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IV. Administración de Justicia 

JVZGADOS DE PRIl\IERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En \'lrlud de lo acordado en rcsolu('ión dictada en 
el día de ho)', en el juicio de faltas numero 288fl99:!. 
que ~c ¡r¡¡¡nita en este JU/gnuo por insultos y nmcna-
7as, a drtud de dcnunci<l de José Arranz Gelc, por 
medio del presente se ciln a los dcnunciado~ Emiliano 
Rodríguel Paningua. n;¡cido en Madrid el 17 de 
(ll'lubn.' de 1%6, hijo de Mnrcelmo y de Esperanza y 
Mercedes Amo Martincz. nacida en Madrid, el 14 de 
rlbnl de 1962. tllp de Jase Maria y de Mercedes. de 
lo~ quc se ignora su tlctua] paradero. para Que el 
próximo día. 1I de junio, a las once y veinte horas; 
COmpJ!C7GIn en la Saja de Audiencia de este Juzgado. 
SilO en calle Colegios. número 4, con el fin de asistir 
n l:1 \'i~!a de dicho juieio. pudiendo comparecer 
nSI'itid()~ dc Ahogndo y debiendo verifiC.1flo con los 
tCqjgos y medios de prueba de que intenten valerse. 
:Id\'irtiéndnlcs que caso de no comparecer sin alegar 
jll~ta caUS<i le'i p:J.rnrá el perjuicio n que haya lugar. así 
como que licnen de'manificsto en esta Secretnria las 
:!rluaóones para instruirse de su contenido y obtener. 
en su caso, copia del atestado. 

y para su inserción en el «Boletín Oficinl del 
ES1<1do», a fin de que sirva de citación en forma a 
referidos denunóndos. se expide el presente en Alealá 
de llenares a 13 de mayo de 1992.-EI Seercta
rio.-6.848-E. 

ALMAZAN 

Edicto 

Por el presente se cita. Hama y emplaza aJean Marc 
Berlon, nacido en Charlan s Sur Marne (Francia), con 
domicilio en Pogny. número 26 Rue du Champ 
Mdol. n fin de que comparezca ante este Juzgado al 
obieto de recibirle declaración y hacerle el ofreci· 
mi'cnto lega! de a{"('iones de conformidad. con el 
articulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Así lo tengo acordado en las Diligencias 'Previas 
seguidas en este Juzgado con el número 128/1992, 
sobre hurto de dinero. 

Dado en Almazán, a 8 de mayo de 1992.-El 
Magistmdo-Juez.-La Secretaria judici~I.-6.844-E. 

ALMERIA 

['dicro 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
toncia numero 1 de Almeria y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgadq y con el numero 
513 de 19q1 se sigue procedimiento judicial sumario 
dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, con 
beneficio de ju~ticia gratuito, representada por la 
Procuradora doña Maria A. Tapia Aparicio contra el 
bicn e'ipecialmente hipotecado por don Alejandro 
Sánchez Pomares, vecino de Roquetas, Santander, 53. 
que rc!-.ponden de un préstamo hipotecario del que se 
ndeuda 4.550.000 pesetas de principal, intereses y un 
,rédito supletorio de 1.170.355 pesetas. en cuyo 
procedimiento. por diligencia de esta fccha. se ha 

acorda(lo sacor o pública subasta por primera y, en su 
caso, pur ~('g\lnda y tercera vez y término de veinte 
dí;l~, l:i finca especialmente hipotecada, que luego se 
dirá y (jU': responde de dichas eantidodes. 

La rlfll1lCra subosta tendrá lugar en, la S::.la de 
'\udiellcia de estc Juzgado. sito en Palacio de Justicia, 
¡I'vl'ilíd;¡ Rema Regente, número 2. el dia 30 de junio 
de 1992. ¡¡ las once horas. 

La segunda subasta tendrá lug<lr en el mismo sitio. 
d día 30 dc julio de 1992, a tas once horas. 

y la tercera suba~ta tendlá lugar el dio 30 de 
~cpliL'lllbre de t 992. a las once horas. bajo las siguien" 
tcs condiciones: 

Ser\- ira de tipo para la primera ~ubasta la cantidad 
en que e'lua finca ha sido tasada. Respecto de la 
~cgunda subasta, servirá de tipo el 75 por /00 de la 
c<llllidad cn que dichas fincas han sido tasadas. La 
tcrcera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consign<lr. previamente. en 
la Mesa de cstc Juzgado, para poder tomar parte' en la 
~ubasla, una c<lntidad igual al 20 por lOO de los 
rcsp('ctívos tipos y respe('to de la tercera subasta igual 
rorcentajc dl.'l tipo de la segunda. 

No se <ldmitirtin posturas inferiores a los respecti· 
vos tiros dc subnsta, en cunnto a la primera y segunda 
y por lo que respecta a la tcrcera, si la postura ofrecida 
aleanza el lipa de la scgunda subasta, se aprobarti el 
remate. Si fuere inferior a dicho lipo de la segunda 
!.ubnsta. podrá el acLor -que no hubiese sido rema. 
tante- el dueño de 1" finca o un lefcero autorizado por 
ellos, mejorar la postura en el término de nueve días. 
hi1ucndo el dcpósito. dd 20 por 100 aludido y se 
proccdera <l nueV<l licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
cckl>ración. podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego t'errado, depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto a ¡Iquel. el importe de la consignación o 
ncomponnndo el resguardo de haberla hecho en el 
e~t;lhlecimil'nto destmado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
rcmate a un tercero. 

Los autos y la cenificarión del Registro a que se 
reficre la n:gla 4. 11 están de manifiesto en la Secretatía 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación y que las cargas o gr~vámenes 
nntL'norcs ~ los prcferentes, si los hubiere, al crédito 
(k'! actor continuarán subsistentes, enteniCnJose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
rnponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
e>.tinción cl precio del remate. 

finca objeto de la subasta 

l. Vivienda en planta tercera o segunda de vivien
das número 19 de los elementos individuales del 
edificio con fachada principal al poniente a la carre· 
tera de Roquetas de Mar a Alicún, al sitio denomi
nado «Salinos de San Rafael», término de Roquetas 
de Mar. Ocupa una superficie construida de 101 
metros 91 decimelros cuadrados y util de 89,27 
metros .cuadrados. Linda: Frente o ponieme, rellano 
dc acceso y vivienda tipo J; fondo o levante, vuelos 
de callc de ocho metros de anchura; derecha, 
entrando o sur, viviendas tipo. H y patio de luz o 
v('n¡ilnclón, e izquierda, o norte vuelos de calle de 
ocho metros de anchura. In!.Crita en el Registro al 
tomo 1.564, libro 209, folio 123, finca número 1~.196, 
inscripción primera. Pericialmente tasada, a efectos 
de subasta, en 7.917.000 ~etas. 

Dado'en Almería a 23 de abril de 1992.-EI Magís" 
tradu·Juez.-La $ccretaria.-J.207-3. 

ALZIRA 

Edlclo 

Don Eloy López Nieto, Juez de Primera Instancia 
número 1 de Alzira. 

Hago saber. Que en autos número 216/1991, proce
<Iimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecnria. promovido por el Procurador don José 
L. Peñalva Gisbert, en nombre de «Banco Ouipuz
COnnOl), contra don Francisco LorJa Villalba y doña 
Maria Montalva Oadea. rcpresentados por don César 
Terol RoselJ, por proveido de esta fecha. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera vez, 
y en su caso, por segunda y por tercera vez. por 
témúno de "einte días, ¡as fincas hipotecadas que al 
final se describen, formando lote separado cada finca. 

Para la celebración de la primera suSasta se ha 
señalado el día 25 de junio actual, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y para la segunda 
y terccra subasta, en su caso, el dia 20 de julio actual 
y 24 de septiembre actual, respeetivaménte. a la 
misma hom y lugar. y si alguna de eHas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor. se celebrará en el siguiente 
dia o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si 
pC"rsistiere el impedimento, con arreglo a las siguien. 
tes condiciones: 

Servirá de tipo para l:J. primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, no 
~iendo admisibles posturas inferiores al tipo rcspec· 
tivo y la tercera suba-sta se lIe't'ará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos Y. la cenifkadón del Registro a que se 
retire la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria, se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
tilulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para tomar partc en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en ra Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igu.ol. por 10 menos. ¡JI 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera o 
segunda, y para la tercern, igual cantidad que para la 
segunda; sin.. cuyo requisito no serán admitidos .. 
devolviéndose acto seguido del remate, excepto la que 
corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de la 
subtlsta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado. depositando sobre 
la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el importe de la 
consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas 10 a 14 del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria y demás pertinentes de la' Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Bienes objeto de subasta 

a) Rústica. l hanegada 2 cuartones 16 brazas, 
equivalentes a 13 áreas 14 centiáreas de tierra huerto 
con naranjos, en término de Alzira., territorio de la 
Barraca de Aguas Vivas, partida dcJ Cantal Gros, 
Lindo.: Norte, barranco Grande; sur, finca que se 
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dt'SCribc a continuación, antes de Comen Piera; este, 
de Hcnnenegildo VaUs, y oeste, de Vicente Garda 
Mcnacho. 

Inscripción: Pendiente, siendo la última al tomo 
103, libro 32 de Alzira. folio 198, finca número 5.183, 
inscripción segunda. 

b} Rústica. Campo de tierra huerto con naranjos, 
en término de Allira, tem torio de la Barraca de Aguas 
Vivas. partida del Cantal Gros, de cabida I hanegada 
116 brazas. ,equivalentes a lJ áreas 16 centiáreas. 
Linda: Norte. tinca descrita anterionnente, antes de 
Vicente Piera Martínez; sur, carretera de Gandía: este, 
ticrras de Catalina Chorro, y oeste. de Eduardo Atard. 

Inscripción: Pendiente, siendo la ultima al tomo 
853. libro 218 de Alzira. folio 52, linca numero 
13.191, inscriP!:'ión segunda. 

Título: les pertenecen ambas lincas por compra, 
constante su matrimonio, a - don Vicente Piera 
Romero. según resulta de la escritura otorgada en 
Carcaixent el día 5 de jutio de 1978, aMe el que fue 
Notario de dicha ciudad don Vicente Martorel1 
Eixarch. 

e) Rústka. Trozo de tierra setana campa de 
cabida 1 hanegada 112 brazas y media. equivalentes 
a 12 áreas 95 centiáreas ... ituado en termino de Alzira. 
territorio de Aguas Vivas. partida del Cantal Gros. 
Linda: Norte. barranco; sur. carretera de Gandia. 
acequia en medio; este, resto de finca matriz de la que 
se segrega. y eeste. tierras del comprador, antes de 
Vicenta Piera Donet. 

Inscripción: Al tomo 1.275. libro 397 de Alzira, 
folio 18, findi- número 35.848, inscripción primera. 

Titulo: Les pertenece por cOfllpra. constante su 
matrimonio, a don Francisco Sanchis Botella, en 
escritura otorgada en Carcaixent el día 4 de febrero de 
1980, ante el que fue Notario de dicha ciudad don 
Arturo Fos Martí. 

d) Urbana. Casa situada en Alzira, partida del 
T orrcchó. calle Covadonga, numero 41. Ocupa una 
total superficie de 110 metros cuadrados. Linda: 
derecha saliendo.. finca de Juan Pascual Sala; 
ilquierda, de Miguel Gayanes; detflÍs, barranco del 
Torrechó, y frente, calle Covadonga. 

Inscripción: Al tomo 901, libro 253 de Alzira, 
folio 7, finca número 24.276, inscripción tercera. 

Titulo: Por compra, constante su matrimonio, a 
doña Cándida Gadea Akaniz, según resulta de la 
escrÍlura otorgada en Alzira el día 11 de octubre de 
1971, ante el que fue Notario de esta ciudad don Juan 
Acev~do lIIana. . 

El precio porcl que se sacan a subasta es de 669.000 
pesetas cada una de las rusticas y de 5.280.000 p('SCtas 
para la finca urbana. 

Alzira. 28 de abril de 1992.-El Juez. EJoy Lópcz 
Nicto.-La Sceretaria.-3.224-3. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Por el presente se hace público para 'dar cumpli
. miento a lo acordado por el Juez de Primera Instancia 
de Arganda del Rey numero !. que en este J-uzgado y 
con el número 90/1991 del corriente año, se tramÍla 
expediente de jurisdicción voluntaria promovido por 
la esposa, doña Paloma Muñoz Rodriguez, sobre 
declaración de fallecimiento legal de su esposo, don 
Fernando Lópcz García, natural de Madrid y vecino 
de Rivas Vadamadrid, con domicilio en la calle Los 
Naranjos, 43, donde tuvo su último domicilio, del 
que se ausentó de vacaciones en el termino municipal 
dI;' C:trbonems., en la playa denominada «De 105 
Muertos», a consecuencia del temporat y del fuerte 
oleaje reinante, fue arrastrado por el mar y debido 
tambicn a que no sabía nadar pese a intentarlo, no 
eomiguió salvar5C, desaparcci~ndo en las aguas. 

lo que publico a los efectos dispuestos en el 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Arganda del Rey. 3 de marzo de 1992.-EI Juez.-
4.851-0. y 2.a 3Q..5-1991 

Sábado 30 mayo 1992 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Salvador Vilata Menadas., Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Arrecife 

Hace saber. Que a las trece horas de los días 30 de 
junio. 30 de julio y 30 de septiembre tendrá lugar en 
estc Juzgado, por primera. segunda y tercera vez, 
rcsp"ctivamente la venta en pública subaSta de la 
linea espct"ialmente hipotecada para g..'1rantia del pres
tamo que se reclama. en autos del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
númcro 113/1991, a instancia de ttBaneo Santander, 
Sociedad Anónima». contra «Comercial Naranjo, 
Sociedad Limitada». haciendose constar: 

Primero.-Que par.!. tomar parte en Ola Subasta debe
rán consignar· los Iidtadores, en la Mesa de este 
J u7gado. destinado al efecto. el 20 por 100 de la 
valoración en la primera' y segunda. y en la tercera el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Scgundo.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran. en la primera subasta e! precio de la tasación. 
en la segunda e! 75 por 100 del valor. y la tercera será 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación de! Regis
tro " que se refiere la regla 4.a de dicho articulo 
estaran de minifiesl0 en la Secretan·a de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante In titulación. 

Quc las cargas o gravamencs anterior('s, si los 
hubiere. al eredito del actor continuaran subsistentes, 
cntendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción e! precio del remate. 

C'uarto.-Que podran ha'cerse posturas por escrito, 
en pli~o ccrrado., depositando en la Mesa del Juz
gado, junto aquel, el importe estabkeido en el apar
tado primero o acampanando e! resguardo de haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado hasta el momento 
de la -eekbraeión de la subasta. En dichas posturas 
deberá haccrse constar que el postor acepia l',\presa
mente Ins obligaciones consignadas en la regla S. a del 
artiCulo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito 
no <;erán admitidos. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obliga
Clone:,;, no siendo admitida su proposieió!J ni 10 
hiciere, y podrán hacerse e{l calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

B~en objeto' de la subasta 
Urbana. Nave industrial, sita donde dicen el Corra

lito. en el termino municipal de San Bartolome de 
L1nzarotl', que ocupa una superlicie de 2.212 metros 
cuadrados, construida con pilares y pórticos metáli
co:,;. cerramiento de bloques y techo de planchas de 
aluminio y pisos de eemento_ trastasado. Ticne un 
aljibe de JO metros cubico!>. Linda: Ocste. carr('tera 
senlOdaria del Ayuntamiento de San Bartolome; este, 
zona de aparcamiento; norte, don Juan Hcrrcro, y sur, 
parcela numero cuatro. 

Tiene un valor escriturado a efectos de subasta de 
51.500.000 pcM"tas. digo, 102.194.400 pesetas. 

Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de e~le partido, al tomo 1.060. folio 219 vuelto, finca 
númcro 10.758. líbro 103. e inscripción tcrcC'ra. 

Dado en Arre<:ife a 5 de mayo de 1992.-EI Juez, 
S.'1lvndor Vilata Menadas.-EI Sccretario.-3.408·3. 

AVILES 

Edicto 

Se hace saber: De conformidad con lo dis~uesto en 
el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
que en este Juzgado de Primc..ra·lnstancia e Instruc
ción número 8 de Avilés, y con el número 29{1992, 
se ha promovido por don José Manuel Otero Vina, 
mayar de edad, vecino de Antromero. La Flor, sin 
número. documento nacional de identi
dad 10.891.118, expediente pretendiendo la declara
ción de fallecimiento de su padre, don Manuel Otero 
Losada, natural de Villa nueva de Lorenzana, provin
cia de lugo, quien se trasladó a Asturias, donde 
contrajo matrimonio con dona María Caridad Viña 
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Menendez, viviendo en Antromcro, Gozón, lugar 
donde nació su único hijo, el promovente. Que en 
enero de 1971, don Manuel Otero Losada desapareo 
ció de su casa y trabajo sin que se volviese a tener 
noticias suvas. ni aun cuando en septiembre del 
mismo an~ fallece su esposa dejando un hijo de 
meses. siendo de destacar que han transcurrido veín
tiun años desde ~u desaparición sin que se haya 
sahído más de su persona. 

y a fih de haccr público lo anteriormente redac· 
.tado. y que quien pueda dar razón de su páradero lo 
ponga en conocimiento de este Juzgado. se extiende la 
presente en Avilcs a 26 de febrero de 1992-E1 
Sel'retario judieial.-5.241-D. y- 2.a 30-5·1992 

BARCELONA 
f 

Edictos 

Doña Trinidad Jimenez Jimcnez, Secretaria titular 
dcl Juzgado de Primera Instancia número 26 de 
Barcelona, .. 

Hago saber: Que habicndosc suspendido his subas-
tns a celebrar en el juicio número 832/1991-3.:1 del 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
t(~anco CentTal Hispanoamericano»), contra Andres 
Pcdreno Garda. por el presente edicto rectifico los 
dias de sel'raluOliento de las subastas, siendo la pri
mera a cdebrar el dia 21 de julio de 1992. a las doce 

_ horas; la segunda (en caso de resultar desierta la 
primern), el 21 de scptiembre de 1992, a.. las doce 
horas. y la· tercera subasta (en caso de ser desierta la 
segunda), para d 21. de octubre de 1992, a las doce 
horas, ratificándose en los demós extremos del edicto 
que fue publicado en d «Bolctin Ofidal dd EsladQ)) 
d dia tí de febrero de 1992, numcro 32. el presente 
edicto es adicional al ya publicado en dicha fecha.-La 
Secrelaria .. -3.068- 1'6. 

* 
Dona Margarita Hidalgo Bilbao. Secretaria dd Juz

gado de Primera Instanda numero 33 ru.' R.:¡rcclona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría, 
ell resolución de esla fecha, dictada cn el proccdi. 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1.263/1991-1\. promovido por el 
Procurador señor Anzizu Fuiest. en nombre y repre
sentación dc C~ja de Ahorros de Cataluna, contl'a- la 
linca hipotecada por Maria Mil;¡gros Mpa Sipako, se 
anuncia por el presente la venta de dicha en püblica 
subasta. por termino de veinte dias, en la Sala de 
Audicncia de este Juzgado, sito en col:!!e Vcr¡;::r::, 
número (1, planta segunda. teniendo lugar la primera 
subrlsta d día 17 de julio de 1992, a las doce horas de 
su mañana; la segunda subasta (en CrlSO de resultar 
desicl1n la primera), para d dia 25 de septiembre de 
1992. a las doce horas de su maiiana. y la tercera 
subasta (si rcsultara desierta la segunda). para el dia 
26 de octubre, a las doce horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para d remate, en primera 
~\!hast.1. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en In esCritura de debitorio; en segunda subasta. el 75 
por lOO de dicha cantidad. y la tercera subnsta sn1c sin 
sujeción a tipo. 

Segullda.-Para tornar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar, previa
mente, en la Mesa del Juzgndo o en d establecimiento 
pÚblico destiJt.1do al efecto. una cnntídad en metálico 
igunl. por lo menos, al 20 por \00 de su correspon
diente tipo. y en la tercera subasla, el 20 por \00 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requiSito no seran 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus duenos. salvo la que corresponda al mejor 
po~tor .. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tanlbicn podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la suba~ta 
a efecto de que el primer postor·adjudieatario no 
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cumpliese la obligtl6ón pueda ilprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
rc~pccli\'as posturas. 

Tcrccra.-Pucdcn hacerse posturas por esenIO, en 
pliego cerrado, que deberá ser prc~entado en la 
SC1::retllría del Juzgado, con el ju<,tilicólntc del ingreso 
de 1[1 consignación, antes del momento sena lado para 
la suh¡¡st¡¡. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
In Propiedad a que se reliere la regla cuarla del 
artículo 131 de la Ley Hipoll'raria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposicion de 
los inlcT\'inicnlcs. 

Quinta.-Se entenderá que todo liotador aCepla la 
IÍlltlación existente y que las cnrgn~ o gravñmcncs 
nnleriores ~ los preferentes. si 10<, hubiere, al crédito 
del a('tor, continuarjn subsistentes, y 'lile el rematante 
l()~ aeepta y queda subrogado cn la responsabilidad de 
lo~ mi~mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remnte. 

Sexta.-Mediante c-l presente se notifica al deudor 
hipoteCilrio los antcriores señalamientos, a los efectos 
leg.11es proccdentes. 

Finca objeto de la subasta 

Numero 52.-Piso Quinto. puerta segunda de! 
inmuehle sito en esta ciudad, polígono «Font 
MaguéS», dc la barriada dc «San Andrés de Paloman), 
nl1llll'ro~ :!. 4. 6 y 8. de la c¡)lk R¡¡<,os de Peguera, con 
enlrada por la esea!cra númcro 8. de ~uperficie 55 
mc\ro~ 45 decimctros cuadrados .. l.indól: Al frente. 
con caja y [ell<lno de la escalera y viviend;¡ puerta 
pril11er;¡ dl' la misma planta: a la IzquiL·rda. entrando. 
con la callc Rólsos d.:- Pegucra: a la derecha. con un 
JKI~aJe sin nombrc, y al fondo, wn vi\'icndn puerta 
pl"ll1leril de dicha plantn dc lól cscil!cra nUl11el"O 6. 

ln~crita en el Registro de la Propiednd número 13 
de BarcL'lona al tomo 2.143 del ólrchivo. libro 99 de la 
Sección Primera. folio 144, finca número 7.359, 
inscripción cuarta. 

Valoról("ión de la finca: El tipo fijado ~n la cscritura 
es de 7.;tOO.OOO 1Jesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber a 
IOdm aquellos a quienes pudiera interesar Dsistir a las 
sllhnstn~ sei'laladas los días y ba~es para participar en 
las mismas. 

Bart·elona. 27 de abril de 1992.-La Seeretana, 
Margarita Hidalgo Bilbao.-3.054-Ao 

* 
La Magistrada-Jucz del Juzgado d~ Primera ln<¡taneia 

nlÍmero ¡ 2 de Barcelona, 

Hace ~ab~or: Que en eSle Juzgado, baJO cl número 
59R/lC}91-!. !oc sigue procedimiento judicial Sumario 
dd arlÍClIlo 131 d~'la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«B:mco E~pai'lo! de Crédito, Sociedad Anónima», 
reprcscntndo por ct Procurador don Mnnuel Gramunt 
de Mor;¡gn~. contro la finca especialmentc hipotecada 
por don Rnmón Bartroli Vnlles. por providencia de 
eSla fecha ha acordado la celebración de primera y 
pública subasw para el día 7 de julio de 1992. a las 
diel horas. en lól Sala Audiencia dc este JUlgndo, sl\a 
cn [;¡ \ la La\'etalla. número 10. cuarta. anunciándose 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadns en In vigente Ley Hipotecaria. 

-\.""Simismo se hace saber a los licitadores: 

Pnmero.-Que el tipo de subil~ta sera el de 
60.000.000 de pl"~('tas, precio de tasaeion de la finca. 
no admiw;ndose posturas inthion.."s a dicho tipO. 

S~'gundo.-Que para tomar purte en la ~ubasta 

dcheran 1m Iicitadorrs consignar previamente. en la 
J\ks;"\ dd Juzgado o en el establecimiento públiw 
destinado ::tl efl'cto. una ('antldad igual. pur lo menos, 
al ?O p\lr lOO del tipo Que sin'e dr hase para la 
indicada subasta, 

Terccro.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su rc!rbración podrán hacerse posturas por eSCrllo en 
la rorma que estabkce la regla 14 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla. 

Sábado 30 mayo 1992 

Cuano.-Que los autos ~ la ccrtificaeión del Regis
tro a que se rcfiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Sccretaría: que se rntendcni que todo 
liritador acepta como bastante la titulación, y que las 
('argas o gra\'ámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los aceptn y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su e"tinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
~er cedido a tercero. 

~e.\IO.-Que para el caso de no existir posturas en 
dlehn subasta. se cc!ebrará una segunda. en el mismo 
lugar. el dia 4 de septiembre de 199~, a las diez horas, 
sin lendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y de no 
exi~tir tampoco postores rn estn segunda subasta, 
tendr<i lugar una tercera el día 5 dc octubre de 1992, 
a las die? hora~ y sin sujeción a tipo, debiendo 
wl1slgnar los heitndore~ el 20 por 100 del tipo de la 
~L'gunda subasta. ~ 

A~imismo y a los ef('ctos del párrafo finnl de la regla 
~,'ptil11a del articulo 131 d(' la Ley Hipotecnria, por 
medio de! prrsente y para. en su caso, sr notifica al 
delldor don Ramón Bartroli Valles la celebración de 
las I11I.."Jleionndas sub:lstas. 

Finca objeto de subasta 

Casa habitaCión situada en la villa de Vila~sar de 
Mar. carretera de Argentona. ~in número. Consta de 
plilnlfl baja. un piso alto y un pequeiio desván, mide 
8 metros 50 centímetros de latitud o ancho, por 9 
l11elros de longitud o fondo; tierra adjunta. situado 
todQ ello en Pda. d'en Cintet; dl' extensión superficial. 
según el Registro, en junto la casa y tierra. aunque en 
re;¡lidnd y según rcclentr medición practicada. cn 
superfici(' es dI..' 15 :ireas 15 centiáreas. Insnita en el 
Regi~tro de la Propledad número 3 dL' Mataró. al 
tomo 2.CJ30. libro ~30 de Vilassar dI..' Mar, folio 106. 
finC<l número 6:!5-N. 

Dado en Barcelona a 4 de mayo de 1992.-La 
Maglstradn-J.ueL-El Sc("retario.-3.070-16. 

* 
Dona Trinidad Jiménez Jiméncz, Secretaria del Juz

g¡¡Jo dL' Primera Instancia numero 26 de los de 
B<lrcdona. 

Hago saber: 
Que según lo acordado por su senoria en resolución 

de esta fecha.· dictada en el procedimiento judicial 
~umario del artículo 131 de la Lry Hipotecaria, 
númloro 6]4/91_.2.3 . promovidos por Caja de Ahorros 
de ("mal una. quc litiga con .el beneficio de justicia 
grntuita. mntr¡¡ la finca llipP!ecada por Antonio 
Arroyo Rubio) Teresa Expósito Ardila. en reclama_ 
ción dc cantidad. se anuncia por el presente la venta 
Je dicha finca en públira subasta, por término de 
\oeinte di:ls. en la Sala de Audirncia de este Juzgado. 
sito cn vía Layetana, 10. bis, planta ,principal, 
leniendo lugar la primera subasta el dia ~I de julio. 
a las doce horas: la segunda suba.sta (si resultare 
desierta la primera), el día :!l de ~eplÍembre. a las 
doce horas; ~ la !ereern subasta (si resultara dcsierta 
la ~egunda). el día ~ I de octubre, a las doce horas. 
bajo l::ls siguientes condiciones: 

I'nmcrn.-Sel"vir<i de tipO para el remate, en prime-ra 
suhasla. la cantidad -en que haya sido tasada la finca 
en la l'scritura dl' dcbitorio; en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad; y la ten:era ~uba~ta sale 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera) segundo 
~ubastas, los liclI;¡dore~ debrr:in consignar pre\ ia
l1lL"ntc. en 1:l Me~a del Juzgado o cn el (,stableL'imicnto 
público destinado al efecto. una ('antidad en metálico 
igual, por 10 meno~. al ~O por 100 de su correspun
dientc tipo; y en l:l {rrcera suba~ta. el 20 por 100 del 
tipO de la segunda, Sin cuyo requisllo no serán 
admitidos. , 

Al termmar el acto. s('rjn devucllas dichas eanltda
de~ a sus dueno~, salvo la que eorrcsponda al mCJor 
pm\or. que qurdará a cuenta y como parte del precio 
IOtal del remate. que ~i se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 
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También podrán rcservarsc en depósito, a instancia 
dC'l acrC"cdor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efccto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la Obligación pueda aprobnrse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respcctlvas posturas. 

Tel"("era.-Pueden hacerse posturas por escrno, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
dr la consignación, antes del momento sena lado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que s.: refi('re la regla 'cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani_ 
jje~1O en la Secretaría de este Juzgado, a disposición. 
de 1m intervinientes. 

QUlllta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
ti\lll~ción existente y que las cargas o gravamencs 
anteriores ;- los prefercntes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
1m acepta ~ queda suhrog:ldo en la responsabilidad de 
los mismos, SI1l destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se'xIa.-Mediante el presente sc' notifica al deudor 
hipotecario los anteriores senalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

La finca que sale a subasta es la' siguiente: 

Vivienda unifamiliar aislada, de superficie cons
truida 78.80 metros cuadrados. En la urbanización 
((Aiguaviva Parb). parcela N·4!. sita en el termino 
municipal de Vidrieras. 

Inscrita en el Rcgistro dc la Propiedad de Santa 
Coloma de Farnes. al tomo 2.187, libro 99 dc Vidrie_ 
ras. folio 30. finca númcro 3.989, inscripción cuarta. 

El prerio de tnsaclón es de 12.000.000 de pesetas. 

Caso de tener que suspenderse el scnalamiento por 
("a usa de fuerza mayor. se entendera qur se señala 
p<lra el día siguiente a la misma hora. 

y a los efectos legales oportunos, expido la pre· 
sen te. que firmo en Barcelona a 4 de mayo de 
19n.-La Sccretaria, Trinidad Jiménez Jimé
nez.-J.053-A. 

* 
El r.,·lflgistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en e~te Juzgado de mi cargo bajo 
el nlimero 86/1989. se sigucn autos de ejecutivo otros 
\ÍllIlos. a instancia del Procurador don Narciso 
Rancra Cahis, en reprcsentación de Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de CatalUlia y Baleares, 
que litiga con el beneficio de justicia gratuita, contra 
don -\.ntonio Garmón Ballesteros, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la "enta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días los bienes embargados al demandado que 
mas abajo se detalla: la subasta tendrj lugar en la Sala 
dr -\udicncia de e,>t., Juzgado. sito en Via Layetana, 
número 10. elpróximo dia 17 de julio a las diez horas, 
y p~lra el supuesto de Que resullare desierta la primera 
subaqa. se sdwla para que tenga lugar la segunda el 
día 25 de septiembre a las diez horas. en la~ mismas 
condicioncs qur la primera. excepto cltipo de! remate 
que ~.:rj dd 75 por 100 dc1 de la primera, y, caso de 
resultar deSierta dirha segunda subasta. SI! celebrará 
una terrera. sin ~ujceion a tipo. el día :!3 de ol'tubre 
a la~ diez horas, cn las condiciones prev,'nidas en la 
LL'~ de Enjuiriamll'llto Civil con lu~ reformas conteni
di.l~ en la Ley de 6 dl' agosto de 1984. hn('iendose 
('on,t<lr que lo~ tl1ulo~ de propiedad obran en autos. 
P,1I":I ~L'r examinados en Secretnrí:l por los heitadores 
que ddX'rán informarsc con su rcsultal1cHI sin que 
pucdnn ('>,igir 01 ros. y que subSisten la" earga~ anterio
res y prcfercntes. 

Lo~ inmuebles objeto de subosta son: 

PI~O cuarto. puerta quinta, de la casa sin numero de 
la calle San Joaqul1l. ho) numero 88 dr c1 Prat de 
Uobregat, mide IIna !ouperficie de 59.96 metros cua
drados y se compone de vanas dependencias y 



>. 
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habitaciones. linda: Por el frente lomando como tal 
el portal del edificio norte, con proyección vertical a 
la (<lile San Joaquín. vivienda cuarta de la misma 
planta y patio de luces: derecha entrando, con finca de 
Juan Sol<lllcS Sanfcliu y otros. en parte mediante patio 
de \ucc~ izqui\!rda. con vivienda puerta cuarta de la 
misma planta, patio de luces y rellano de entrada. y 
fondo, con vivienda puerta sexta de la misma planta, 
rellano y patio de luces. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de el Pral de Uobrcgat, al tomo 507, libro 
135 de el Pral de Llobrcgat. folio 37. finca numero 
\0.799. 

La valoración es de 5.876.080 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EISecretario.-3.060·A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado'sc tramita juicio 
ejecutivo numero 1.076/1 989_4.11, a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra Margarita Campderrós Moreno, Miguel Roura 
Fantoña y ((Manufac1uras Reunidas, Sociedad Anó
nima», y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta. por ténnino de 
vcinte días, de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados. que·han sido tasados pericialmente en 
la cantidad que en cada uno de los lotes se dirá. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en Vía Layetana. números 8- JO. "en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de j~lio próximo, y 
hora de las doce qe su manana, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar remmados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 15 de septiembre próximo, y hora de las 
doce de su manana. 

y en terecra subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 15 de octubre próximo, a las 
doce de su manana. sin sujeción a tipo, con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá poslura,- en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos tereeras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa dd Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una canlidad igualo sup('rior al 20 por 100 
de los rr:spcctívos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán cn forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarsc en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
[lodrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
ef('('tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si Ins hubicre- al credito del actor, continuaran 
subsistentes y sin cancefar, entendiéndose que el 
rcmntante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados. a los fines previstos en el artículo 1.495 
de la ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa. 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

Las fincas objeto de Iicilación son las siguientes: 

Lote numero 1. Finca número 11. 751. de Sant Boí 
de L1obregal. Inscrita al torno 418, libro 182, folio 68. 
Casa sita en la calle Joan Martí, 67, de superficie 

Sábado 3Q mayo 1992 

DAO metros cuadrados. Lindnnte, al frente. este, con 
dicha calle, cuota de participación 7,40 por 100. 
Tasada pericialmente a efectos de subasta en la suma 
de 1.692A45 pesetas. ' 

Lote número 2, Finca número 11.50[, de Sant Boi 
de L1obrega\. Inscrita al tomo 414-, libro ISO, folio 73. 
Loral comercial segundo cn bajos. calle Montmany, 
número 24. con,una superficie de 190 metros cuadra
do .. y un coeficiente de 15 por 100. Tasada pericial· 
mente a efectos de subasta en la suma de 10.261,080 
pesetas. 

Lote numero 3. Finca 11.499, de Sant Boi de 
Llobregal. Inscrita al tomo 414, libro 180. folio 69. 
Sótanos en calle' Monlmany, 24, de superficie de 227 
metros cuadrados y un coeficiente de participación de 
30 por 100. Tasada pericialmente a efectos de subasta 
en la suma de 9.345.817 pesetas. 

Dado en' Barcelona a 7 de mayo de 1992.-EI 
• Magistrado·Jucz.-EI Sccrctario.-3.069-16. 

BERGARA 

Edicto 

Don Jesús Alfonso Ponccla García, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Bergara, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
127/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancía de «Banco Central Hispanoamericano, 
SociC'dad Anónima», contra Julio Hernándcz Galarza 
y «(Egurki, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crtdito hipotecario, en el que por rcsolución de esta 
fecha se ha acordado" sacar a pública subasta, por 
primera vez y tennino de veinte días, los bicnes que 
luego se dirán. señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. el día 20 de julio de 1992, a las once treinta 
horas, con las prevenCiones siguie:ntes; 

Primero,-Que no se admitirán posturas que no 
cubrnn el !ipo de -la subasta. , 

Scgundo.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbaa Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 1.873, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, hacitndose constar el 
númcro y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no scrán admitidos, no aceptándose entrcga de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a tcrceros. 

Cuarlo.-En todas las subastas,' desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-los autos y la certificación del Registro a 
que se reficre la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
huhicre: al crédito del actor continuarán subsistentes, 
cnwndiéndose que el rematante los acépta y queda 
subrog.1do en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarsc a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere 'postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 2 de septiembre de 1992, a las once 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
scnalado para la primera subasta, siendo de aplica
dón [as demás prevenciones dc la primera. 

Igualmentc y para el caso de que tampoco hubiere 
Ircifadores en la segunda subasta, se señala para la 
ec.lebraeión de una tercera el día 2 de octubre de 1991, 
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo eonsigna-r quicn desee tomar 
parte cn la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz&,!do no 
pudiera celebrarse la subasta el dia y hora señalados, 
5\! cntenderá que se celebrara el siguiente día hábil, a 
la misma hora, exceptuando los sábados. 

BOE núm. 130 

El prcsente edicto servirá de notific¡¡eión al deudor 
parn el caso de no poder llevarse a eti.·cto en la finca 
o fincas subastadas. 

~¡enes que se sacan a subasta 

A) Lonja en' la tercera planta bnja o planta baja 
propiamente dicha, de su parte delantera al centro de 
la casa entre los dos portales y por su parte zaguera, 
tnmbién al centro de edificio. Inscripción: Tomo 
1].344. libro 142, folio 154, finca 8.731, inscripción 
primero. 

B) al Trozo de terreno radicante en la villa l1e 
Cegama. denominada ((Olzamuñetm>, que comprende 
tres porciones. a saocr: Inscripción: Registro de 
Azpciti<l, folio 70 vuelto, tomo 563. 41 de Cegama, 
finca 2.139 duplicado, inscripción novena. 

b) Terreno radicanlC en el barrio de Zubillaga de 
la Villa de Oñati. Inscripción: Tomo 849, libro 211, 
folio 107, finca 8.821-N, inscripción tercera. 

Tipo de subasta 

A) 44.750.000 pesetas. 
Bl a) 8.950.000 pesetas. 
b) 26.850.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 4 de mayo de 1992.-8 Juez, Jesús 
Alfonso Poncela Ga-rcfa.-EI Secretario.-5.441-D. 

GIRONA 

Edictos 

Doña Ana María Olalla Camarero, Mngistrada-Juez 
octual accidental del Juzgado de Primera Instancia 
ntimero 2 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al nun1l;'ro 
5[2/1991 de registro. sc 5igue proeedimicntojudicial 
sumario del articulo 131 de la Le'y Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros Provincial de Gerona, 
que tiene concedido el beneficio de justicia gratuita, 
repI'esentada por Carlos Javier Sobrino Cortés, contra 
María Dolores Sane hez Sáenz y Claudia Gutiérrez 
Pareja. en reclamación de crédito hipotccario, en 
cllyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por término de veinte días 
por el lipa pactado en la escritura la finca especial-
mcnte hipotecada que se dirá. " 

El acto de subasta tendrá lugar en [a Sala de 
Audiencia de e~te Juzgodo, sito en c:l!1e R:lmón 
Folch, sin número, Girona, el prÓximo día 7 de 
octubre, o Ins nueve horas, y caso de resultar desierta 
esta primera subasta se señala para la segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 del precio de la 
primcra, l'l siguiente día 6 de noviembre. a sus diez 
horas, y caso de resultar desierta esta segunda subasta, 
se· señala para la tercera subosta el siguiente día 7 de 
diciembre. a sus nueve horas, que será sin sujeción a 
tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Eltipo del remate es la suma de 7.339.449 
pesetas y no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta dcbcran 
consignar los licitadores. previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado una c;¡ntidad igu;¡l, 
por lo menos. al 20 por lOO del precio de tasación. 

TeL'cera.-P.odrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarla.-Los autos y la ccrtificación rcgistral estan 
de manificsto cn Secretaría y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinla.-Las cargas y gravámenes antcriores y los 
prefl.'ren\es. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuar:ill subsistentes y sin eancclar, cntcndléndose que 
el 'rematantc los acepta y queJa SUbrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el prccio del remate y que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 
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La rmca objeto de subasHI es la siguiente 

Urban'!.-Casa sita en Castcl1ó d"Empurics, calle 
SJnlO Tomns, numero 1. de pbnta haja y un piso, con 
una SlIpel rleie de 48 metros cuadrados. Linda: Norte. 
frente (',lile- Santo Tomas: sU!, Jo:.é Serra: O('.'.lc. 
Il:qtlicrdn. J(I~l; Pi;l\in: en la park pmlcrior, es dc'ciT, 
al ~ur. h;l~ un pequc!Ío palio de 12 metros cuadrados 
que form .. p:!1"l1.' de 1<1 (':1.'.:1. Consta inscrita en el 
Regi'llro de la Propiedad de Roses. en el tomo 2.718, 
libro .:!83 d~' Caslclló d'Empúrics, folio [83, finca 
2.910. 

Girona. 2:S dl' abril de J992.-La Juez de Primera 
Jll~laIKja. Ana Maria OlaHa Camarcro.-EI Sccrcta
rio,-3.061 A 

* 
Dona IS<lbcJ Solcr Navarro. l\lagl.'.lrada-Jucl del Juz

f,ldo de Primera In~l<lncia número I dc los de 
Girona. 

Hace saber: Que en este J Ulga.do se s.igue procedi-
1111,'1\10 judlClal sUlllano del artículo ni de la Ley 
HIP()l~~·¡jria:.J insl;l11cia de Caixa d'Estalvls i PenslOns 
de Barcelc'na (La Caixn). que litiga amparada con el 
IKnctieio de' pobreza kgal. cont~a don Francisco 
Fif.!u~l<1S Oli"eras, número 250/1991,)" por medio del 
presente (xltclo se sac¡¡ a la venta en primera, segunda 
y tercera públicas subalotas. término de veinte día~ la 
finca que se diró y que ganlMliza en el procedimiento 
1!ldlCado el crédito de la actora. 

Sen irá de tipo para la primera sub;.Jsta el pactado 
l'n la eSCTlturu de constitución de hipoteca y que 
a~CIl'nde a 7.400.000 pesela,>. 

Para la loegunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que siryió de tipo pma la primera subasla, o 
,>ea, 1" c:Jntidnd de 5,550.000 pesetas. 

y ia tncera, tambicn en su caso. se celebrara Slll 

~lIJl'Clón a lipa. 

SI.: prc'\"il'll~ a los posible" lieitadorL's: 

l. 0<0 ~e admitirón posturns que ~e<ln inf:.:riores <1 
105 tipO\ indic.1dos para e<ld<l sub<lsta, y el remale 
pt,drú ho1ccrse en calidad de cederlo a tercero 

::o Los pü~ibks postores, si desean intervenir, 
dd)\Tan eons:gn<lr previa la celebración de la subasta, 
en b cuent~1 de L'51C JuzgiJdo númcro 1.664 dd Banco 
Bilb¡¡o Vlzc¡¡}n dc esta ciudnd. el 20 por 100 del 
indicado importc, sin cuyo rC(luisito no ~cr¡¡n ::uJmilÍ
do, 

3. La slIbas1<l se cclcbrar.í en la S.lla Audl\~nci<l de 
{'~k' J1I7gaJo de Primera Instancia número l d~ 
Giran;\. 

Por lo que se refiere a la primera, el ¡Jla 14 de Julio. 
.1 J,\S di('¡ horas. 

Para la segunda, el día 15 de septiembre, .1 las diez 
hur'ls .• 

Para la tercera, el día 14 de octubre, a las diez 
horas. 

4 Que los autos y la certificación del Registro a 
que se rdi('re la regla 4.a del articulo JJ 1 de 1<1 Ley 
HipUleean¡¡ estafan de manifiesto en la'Scaetari¡¡ del 
JII7g;ldo: que se entendera que todo licitadol" a('epta 
C01110 bast¡¡nte la titulación, 

5. Que las cargas y gra\-ámenes anteriore~ )" los 
pref,'renles al crédito de la actora continuarán subsis
te11les." cntendu:'ndose qUt' el remalante los acepta y 
qll\.'d:1 subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el prccio del remate. 

Bien objcto de subasta 

Finca sita en Vcrges, im(Tita en el R..-gJstro dI.: la 
Propicd¡¡d de Giron¡¡ al tomo 2.18b. libro 49. foho 
1 :'4. finca :'.4R l. cuya descripción es: PIeza de tierra 
ndtiv,lda radicada en e11Crmlno de Vcrges. con una 
cahida de 40 áreas 49 ernliórea~, defllro de la rual hay 
construid¡¡ una vivienda de proh!cción oficial con una 
~1'lpcrfie¡e útil de 90 melrOS cuadrados y un traslero de 
lu,45 l1ll'tro~ cuadrados. de una soJa planta. que 
comprende eOll1tdor-cstar. trrs dormllorios, bailO, 
cO('Jn:l y gamje. Linda en su conjunto: Al nodc, ron 
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porl ion de Felipe Figuerns y Josefa Soler: sur. con 
can,'lera de Verge~ a Jafre: al oes\t:. con carretera 9ue 
~e dirigc al'rio Ter. y al oeste, con Enrique Taulcr. 

FI rre~C'nte edielO sirve de nOllficalión en forma a 
las personas interesadas. 

Dado cn Girona a 4 de ma\"o de 19Y2.-La Magis
tra(la·Juez, Isabel Soler Navarro.-EI Secreta
rio.-3.055-A, 

* 
Dona habel Soler Na\'arro, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero I de los de 
Glruna, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento judicial sumario del artículo nI de la Lcy 
Hlpotec:ma, a instancias de Caja de Pensiones para la 
\\'jC7 y de Ahorros. que litiga amparad¡¡ con el 
beneficio de pobreza legaL contra Entidad «(Sanpat. 
Socied¡¡d ,t\nónim:¡)), número 213/1991. y por medio 
del presente edicto se sacan a la venta en primera. 
segunda y 1ereera públicas subastas, termino de veinte 
dins, ('fl lotc~ separados, las fincas que se dirán, y que 
g:¡rulllizail en el procedimiento indicado el eredilO de 
la <lctora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en In e~lTitura de cumliLU\."iÓn de hipoteca y que 
<lKicnde a 21.000.000 de pc~clas para cada una de las 
finc<lS registrates. 

Par;¡ la ~cgunda. en ,>u caso. el 75 por 100 del 
impurte que sirvió de tipo pnra la primera subasta, o 
~ea. la cantidad de 15.700.000 pcset:¡s. 

y I:l tercera, tanlbien en su caso, se celebrará sin 
wjcción a lipa. 

Se plTVlenc a los posibles licitadores: 

prinlt'ro.-No se admitirán posturns que sean infe
riores a los tipos indie<ldos par;] tada subasta. y el 
rem¡¡te podrá hacerse en ealidóld de cederlo a terCl'ro. 

S('gtlndo.-Lo~ posibles postoreS, si descan interve
nir. deberán eomignar previa la celebración de la 
~lIb;lsla, en la ('uenta de este Juzgado número 1664 del 
H;l11eo Rilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 
d.:1 indic¡¡do importe, sin CU)O requisito no serán 
;¡dnlitidos, 

Tercero.-Las subast;¡s se cclebrarón en la Sala 
l"udiellCla de este Juzgado de Primera Instnncia 
número 1 de Girona. 

Pur lo que se ITfiere a la primera, el día 14 de julio, 
a las diez horas. 

Par¡¡ la segunda, el día 15 de septiembre, a las diez 
horas, 

Para la tercera, el día 14 de octubre, a las diez 
horas. 

Cu:¡rto.-Que los autos y la certificación del Regis
Ira a que se rdicre la rcgla cuarta del artículo 131 de 
la Ll'~ Hipo!ccaria estaran de manifiesto en la $ecre
tana cid Juzgado: que sc entenderá que todo licitador 
ilCepta conw bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los rreft'rellle~ al crédito del actor cóntínuarán subsis
lentl'S. entendiéndose quc el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin destiriar~e a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto 'de esta subasta son: 

Entidad numero sels.-Vivicnda o casa pareada, 
;,eli¡¡l¡¡da de nllmero seis, Es de ¡ipo triplex. o sea, 
desarrollada en tres plantas. dt'nomin;¡das: Sótano, 
b¡¡ja ~ piso. y cstó rematada por cubierta de teja árabe, 
La rlnnta "ótano eSlá destinada a garaje. tiene una 
superficie construida de 34 metros JO decÍmetros 
("u:uJrndos, y linda tomando como frentc su puerta de 
o1('ce50: Derecha, entrando o norle, con el g:¡r"Jje de la 
l"nsa número 7: fondo u oeste, con muro de la finca: 
izquierda o sur, con el garaje de la casa numero 5, y 
frente o este. por donde tiene su entrada, con paso 
Wl11ún de maniohra y acceso. La planta baja se 
distribu)r en recihidor. comedor-cstar, cocina vasco, 
~ tiene una superficie conslrtlid:¡ de 40 1ll~lros 5 
decímctros euadmdos. Y la planta piso se distribuye 
1.:11 tl"\.'S dornutorios y un baño y tiene una superficie 
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construida de 36 me!ro~ II dctímetro~ cuadrados. 
Lindan estas dos últimas, tomando como frente la 
puerta d;:- entruda. por la primera de ellas. derecha, 
entrando o norte. con la easa número 7; i7qUlerda o 
sur. con la casa numera 5: fondo u oeSle, mediante su 
jardín aneJo. con la ealle. Todas la" planta~ se 
comunican enlre SI por escalera interior. Tiene como 
anljo el derecho :¡ la utilizacion exclusiva y pri\'ativa 
de un jardín. que queda a su este y oeste. que mide, 
apro\imadamenle. 49 metros cuadrados. Inscrita al 
t01110 2.686, libro 268 de Calonge, folio 6ó. finca 
14.579, inscripción segunda. 

Entidod número siete.-Vivienda o casa pareada, 
~('n¡¡lad¡¡ con el número 7. Es de tipo triplex. o sea. 
desarrollada en tres plantas. denominad:¡s: Sótano, 
b<ija y piSO, Y está remawda con cubierta de teja árnbe. 
La pl¡¡nta sótano está destinada a garaje, tiene una 
~lIrerfieie construida de 34 metros 30 decimetro~ 
cu:¡drados. y linda tomando como frente su puerta de 
aeee~o: Dereeha. entrando o norte, con el garaje de I~ 
eaS<l numero 8; fondo u oeste, con muro de la finca: 
izquierda o sur, con el garaj.c de la casa número 6, y 
frCl1tc o estc, por donde tiene su entrada, con paso 
común de maniobra y acceso. La planta baja se 
distribuye en recibidor, comedor-estar, cocina y asea, 
y tielle una superfiCie construida de 40 metros 5 
decímetros cuadrados. Y la planta piso se distribuye 
en tres dormitorios y un baño y tiene una superficie 
eonstruida de 36 metros 11 decímetros cuadrados. 
Lindan estas dos últimas, tomando como frente la 
puena de entmda. por la prim~ra de ellas, derecha, 
entr~lI1do o norte. con la ea~a número 8; izquierda o 
~lIr. con la casa número 6: fondo u oeste. mediante su 
jardin a'nejo. con 70na wrde del Ayuntamiento, y 
frrnte o este. por donde tiene entrada, mediante su 
jardín aneJo, con la calle. Tiene como anejo el 
derecho a la utilIzación exclusiva v privativa de un 
j¡¡rdín. que queda ¡¡ su este y o~ste y que- mide, 
apro.\im:¡damente, 4Q metros cuadrados, Inscrita al 
t0l110 2.686. libro 268 de C:¡longe, folio 69, finca 
14.571. inscripción segunda. 

Entidad número nue\"e.-Vi,·ienda o casa p:¡reada, 
senal¡¡da de nllmero nueve, Es de tipo tríplex. o sea. 
dl's:lno'Iad:l en trt"S plantas, denonlinadas: Sótano, 
baja y pi,o. Y l'stó rematada por eubiena de teja :¡rabe. 
La pbnt¡¡ sótano está destin:¡da a garaje. tiene- una 
superficie construida de 34 metros 30 decímetros 
euadr;¡dos. Y linda tom:¡ndo como frente su puerta de 
:¡ceeso: Derccha. entrando o norte, con el ¡!:lrajc de la 
ea~a número 10: fondo u oeste. con muro de la finca; 
izquierda o sur. con el g;¡raje de la casa número 8, y 
frente o este. por donde tiene entrada, con pa~O 

común de maniubra y.acceso. La planta baja se 
distribu~e en recibidor. comedor-estar. corín:¡ y asco 
y tiene una superticie construida de 40 metros 5 
dl'címetros 'lJadrados. Y la planta piso se dimibuye 
en tres dormitorios y un bano y tiene una supcrfide 
construida de 36 metros lI decímetros cuadrados. 
Lmdan estas dos últimas tomando como frente la 
pUl'na de entrada por la primera de ellas. dcro!,ha, 
entrando o norte. con la caS<! númerO 10; izquierda o 
~ur, con la casa número 8; fondo u oeste, mediante su 
jardín allejo, con zona verde del Ayuntamiento. y 
frente o este, por donde tiene entrada, mediante su 
jardm anejo. con la calle. Todas las plantas se 
comunican entre sí por escalera interior. Tiene como 
ancjo el derecho a la utilización e"clusiva y privativa 
de un jardín. que qUl'da a su este u oeste. y que mide. 
aproxim¡¡damente, 49 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.686, tomo 268 de Calonge, folio 75, finca 
14.57,1 in~cripción segunda. 

EntIdad núm~ro diez.-VI\'ienda o casa pare-ada, 
~l'nalad¡¡ de número 10. Es de tiro tríple". o sea, 
d,'s<lrrolbda en tres plantas, denominadas: Sótano. 
haja y piso. y está rematada por euhiena de teja árabe. 
La planta' sótano estó destinada a gamje. tiene una 
superticie construida de 34 metros JO decímetros 
cu¡¡drados, ~ linda lomando como frcnlc su puerta de 
nccl'So: Derecha. entrando o norte, con el garaje de la 
c<lsa número 1'1: fondo u oeste, con muro de la finca; 
ilquierda o sur. con el !!-araje de la casa número 9, y 
frenle o este. por donde tiene su entrada, con paso 
cOnlun de maniobra y' aCceso. La planta baja se 
distribuye en recibidor. comedor-estar. cocina y asco. 
y tiene una su'perficie construida de 40 metros 5 

, decímetros cuadrados, Y la planta piso se distribuye 
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en tres dormitorios y un bailo y liene una' superficie 
construida de 36 metros 1I decímetros cuadrados. 
Lindan estas 'dos últimas tomando como .frente la 
puerta de entrada por la primera de ellas derecha, 
cnlmndo o norle. con la casa numero 11; izquierda o 
sur. lOna yerde del Ayunl:lmiento, y frente o este. por 
donde Ilcne entrada. mediante su jardín anejo. con la 
talle. Todas las plantas se comunican '('n{re si por 
escalera interior. Tiene como anejo. el derecho a la 
utilización exclusiva y privativa de un jardín, que 
queda a su estc y ocs.1e Y que mide. aproximadamente, 
4Q metros t'uadrados. Inscrita al tomo 2.686. libro 268 
de Calongc. folio 78, finca 14.575, inscripción 
scgund¡¡. 

Entidad número ooce.-Vivienda o casa pareada, 
señalad,,- de número 11. Es de tipo tripkx, o sea, 
desarrollada en tres planta!;, denominadas: Sótano, 
baja y piso, y está rematada por cubierta de teja árabe. 
L.-\ planta sólano está destinada a garaje, tiene una 
superficie construida de 34 metros 30 decímetros 
cuadrados. Y linda tomando como frentc su pucrta dc 
acce'io: Derecha, entrando o norte. con el garaje de la 
crJsa número 12: fondo u oest(', con muro de la finca: 
izquierda o sur, con ~I garaje de la casa número 10, Y 
frente o este, por donde tiene su entrada, con _ paso 
común de maniobra y acceso. La planta se diStribuye 
en recibidor, comedor-estar, cocina y aseo. y ticne una 
superficie construida de 40 metros 5 decímetros 
cuadrados, Y la planta piso se distribuye en tres 
dormitorios v un baño, v tiene una superficie cons
truida de 36 ;"etros 11 décímetros cuadrados. Lindan 
estas dos últimas tomando como frente la puerta de 
entrada por la primera de ellas: Derecha, ('ntrando o 
norte, con la casa número 12; izquierda o sur, con la 
casa número 10: fondo u oeste, mediante su jardín 
anejo, con zona verde del Ayuntamiento,.y frente .0 

este, por donde t¡('ne entrada, mediante su Jardm 
anl'jo. con In calle. Todas las plantas se comunican 
entre ~I por escalera interior. Tiene como anejo el 
derecho a la utilización exclusiva y privativa de un 
jnrdín, que queda a su este y oeste, y que mide, 
aprO\imadnmcnte, 49 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.686, libro 268 de Calonge, folio SI, finca 
14.57.5, inscripción segunda. 

Entidad número 12, Vivienda o casa pareada, 
seilalada de número 12. Es de tipo tríplex, o sea, 
desarrol!ada en tres plantas, denominadas: Sótano, 
haja y p'iso, y está rematada por cubiertas .de .teJa 
{trahe, La planta sótano está dcstim,l.da a garaje, tIene 
una sll{X'rficie construida de 34,30 metros cuadrados, 
y linda, tomando como frente su puerta de acreso: 
Derceha, entrando, o norte, con el garaje de la casa 
númC'ro 13; fondo u oestC', con muro de la finca; 
izquierda o sur, con el garaje de la casa número 11, Y 
frente o este, por donde tiene su ,entrada, con paso 
común de maniobra y a('("e50. La planta baja se 
d-istTibuve en recibidor, comedor-cstar, cocina y aseo, 
y tiene' una superficie construida de 40,05 metros 
cuadmdos. Y la planta piso se distribuye en tres 
dormilonas y un baño y tiene una superficie cons
truida de 36,11 metros cuadrados. Lindan estas dos 
últimas. tomando como frcnte la puerta de entrada 
por la primcra de ellas: Derecha, entrando, o none, 
con la casa número 13: izquierda o sur, con la casa 
núme-ro 11; fondo u oeste, mediante su jardín anejo, 
con zona verde del Ayuntamiento, y frente o este, por 
donde tiene entrada. mediante su jardín anejo, con la 
callc. Todas las plantas se comunican entre- sí por 
escalera interior. Tiene como anejo cl derecho a la 
utilización exclusiva y privativa de un jardín que 
queda a su ('sIC y oeste, y que mide aproxima~amente 
49 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.686, hbro 26S 
de ('along(', folio 84, finca númcro 14.575, inscripción 
segunda. 

Entidad número 13, Vivienda o casa pareada, 
sena lada de número 13. Es de tipo tríplex, o sea, de 
tl"l.'S plantas. d('nominadas: Sótano, baja y piso, y está 
rl'nlntada por cubierta de teja árabe. La planta sótano 
e~t;i destinada a garaje, tiene una supaficie cons
truidn de 34,30 metros cuadrados, y linda, tomando 
(Dmo frente su puerta d(' acceso: Derecha, entrando, 
o none. con el garaje de la casa número 14: fondo u 
Uc'~tc'. con muro de la finca: izquierda o sur, con el 
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garaje de la casa número 12, Y frente o este, por dónde 
tiene su entrada. con paso.,común de maniobra y 
aCCl'"SO, La plama baja se distribuye en recibidor, 
comedor-cstar, cocina y asco, y tiene una superficie 
con .. truida de 40.05 metros cuadrados. Y la planta 
pi50 se distribuye en tres dormitorios y un bailo y 
tiene una superficie construida dc 36,11 metros c;ua
drados. Lindan estas dos últimas, tomando como 
frento: la puerta de enlrada por la primera de ellas: 
Derecha, entrando, o norte, con la casa número 14~ 
izquierda o sur, con la casa número 12: fundo u oeste, 
mediante su jardín anejo, con zona verde del A}unta
miento, y frente o este, por donde tiene en¡rada, 
mcdiante su jardín anejo, con la 'calle. Todas las 
plant<ls se comunican entre si por escalera interior, 
Ticne como <lnejo el derecho a la utiliz<lción exclusiva 
y privativa de un jardín que queda a. su este y oeste. 
y que mide aproximadamente 49 metros cuadrados, 
Inscrita'altomo 2.686. libro 268 de Calonge. folio 87, 
finca número 14.577, inscripción segunda. . 

Entidad número 14. Vivienda o casa pareada, 
sena lada de número 14. Es de tipo trip!cx, o sea, de 
tres plantas. denominadas: Sótano, baja y piso, y está 
rematada por cubierta de teja árabe, La planta sÓtano 
t'stá des¡inada a garaje, tiene una superficie cons
truida de 34,30 metros. cundrados, y linda. tomando 
como frente su puerta de acceso: Derccha, entrando, 
o norte, c'on el garaje de la casa número 15; fondo u 
oeste, con muro de la tinca; izquierda o sur, con el 
gar:ije- de la casa número 13, y frente o este. por donde 
ticne su entrada. con paso común de maniobra y 
aece-so. La planta baja se distribuye en recibidor, 
comedor-cstar, cocina y asco, y tiene una superficie 
construida de 40,05 metros cuadrados. Y la planta 
piso se distribuye ~n, tres dormitorios y un bailo y 
tiene una superficie construida de 36.11 metros cua
drados. Lindan estas dos últimas, tomando como 
frente la puerta de entrada por la primera de ellas: 
Derecha, entrondo. o none, con la C<lsa número 15: 
izquierda o sur, con la cnsa número 13; fondo u oeste, 
mediante su jnrdin anejo, con zona verde det Ayunta
miento, )" frente o este, por donde tit'ne entrada, 
mcdiante su jardín anejo, con la calle. Todas las 
plantas se comunican entrc sí por la escalera interior. 
Tiene como anejo el derccho a la utilización exclusiva 
y pri\'ativa de un jardín. que queda a su este y oeste, 
y que mide aproximadamente 49 metros cuadrados. 
In~erita al tomo 2,686, libro 268 de Calonge, folio 90, 
finca número 14.518, inscripción seglll1da. 

Entidad número 16. Vivienda ó casa pareada, 
señaladn de número 16, Es de tipo lriplcx, o sea, de 
tres plantas, denonlinadas: Sótano, baja y piso, y está 
rematadn por cubierta de teja árabe. La planta sótano 
está destinada a garaje. tiene una supcrficie cum
truida de 34.30 metros cuadrados, y linda, tomando 
como frente su puerta de ncceso: Derecha, entrando, 
o nortc y fondo u oeste, con muro de la finca', 
izquierda o sur, con el garaje de la eas<I númcro 15, y 
frente o este, por donde tiene su entrada, con paso 
común de m<lniobra y acceso, La pl<lnta bajn se 
distribuye en recibidor. comcdor-cstar, cocina y asco. 
y tiene una superficie construida de 40.05 metros 
cuadrados. Y -la planta piso se distribuye en tres 
dormitorios y un bano y tiene una superfieic cons
truida de 36,11 metros cuadrados. Lindan estas dos 
ítltimas, tomando como frente la puerta de entrada 
por la primera de c!las: Derecha, entrando, o norte,' 
con la casa y jardín número 17: izquierda o sur. con 
la casa númcro 15: fondo u oeste, mediante su jardín 
ancjo, en parte con zona vcrde del .~yuntamiento y en 
p;lfIe con paso; y frente o este, por donde tiene 
entrada, mediante su jardín anejo, con la calle. Todas 
las plantas se comunican entre sí por la eSl'a1cra 
interior. Tiene como anejo el derecho a la utilización 
e"-clusiva y privativa de un jardín. que queda a su cste 
y oeste, y que mide aproximadamente 42 metros 
cundrndos. Inscrita al tomo 2.686, libro 268 de 
('alonge, folio 96. finca númcro 14.580, inscripción 
~egunda. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las pi..'rsonas intercsadas. 

Dado en Girona a 4 de ma\o de 1992.-EI Magi ... -
trado-Juez.-El Secrctario.-3.064-A. 

BOE núm. 130. 

HUELVA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Hueh'a, 

Hace saber: Que conforme a lo ordenado por el 
ilustrisimo senor Juez de Primera Inst+lncia número 6 
de estn ciudad, en el. éxpediente promovido por el 
Procurador don Alfonso Padilla dc la Corle, en. 
nombre y representación dc «.>\Imacenes Arcos. Socic
dad Anónima». con domicilio social en -la calle Plus 
Ultra, numero 8, de esta ciudad, por medio del 
presente edicto se hace público que por provi~encia 
del día 18 de marzo se ha tenido por solicitada en 
forma la dcclaración en estado de suspensión de 
pngos de la mencionada Entidad comercial. habién
dose acordado la intervención de todas sus opcracio
ncs. 

Dado en Huelva a 20 de marzo de 1992.-El 
SecrelariO.-3.185-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

EdiclO 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del JU1gado de Primera Instancia 
número 3 de los de Jerez de la Frontcra, en proveido 
de csta fccha, dictado en el pron'dimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 263/1991. promovido en nombre de Caja de 
Ahorros de Jerez, por el Procurador don Fernando 
('arrasco Muñoz, contra don Andrés Castro Jimenez. 
en reclamación de un préstamo hipotecario, se sacan 
a la ,"enta en pública subasta, por primcra, segund:¡ o 
tercem vcz, en su caso .• la finca hipot('cada qtll: se 
describirá por el tipo fijado en la escritura de prés
tamo y condiciones que para cada una de las subastas, 
sIguen: 

Primera subasta: Tendrá lugar el pró;-:.imo día 16 de 
julio, por el tipo de 9,900.000 pesetas. 

Scgunda subasta: Se celebrará el dia 16 de septiem
bre. por el tipo equivalente al 75 por 100 del de la 
primera. 

Tcrcera subasta: Sin sujeción a tipo, tcndrá lugar, 
cn su caso, el día 15 de octubre. 

Todas las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avcnida Tomás 
Garda Figueres, edilicio Juzgados. a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar partc en las subastas todos los 
postores, sin e.'(cepcíón, deberán consignar en el 
JU1gado o en la cuenta de depósitos y consign.aciones 
del Juzgado. número 1.251, en ((Banco 8il1KIO Vieaya, 
Sociedad Anónimm), una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto cn la primera 
como cn la segunda subastn, si hubiere lugar a ello, y 
en caso de celehrarse la tercera, el depósito sería igual 
al de la segunda. 

Segurida.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
t·ekbración podrán hat'ersc por escrilO poslUras en 
pliego eerrndo, depositando para ello en la Mesa del 
JU1gado, junto a aquél. el importc de la consignación 
correspondiente en cada caso, o justificante de ingreso 
cn la cuenta indicada, 

TCITcra,-los autos y la certificnción del Registro a 
que sc rcfiefe la regla 4.a del articulo- 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manific'slO en la SecretalÍa dd 
JU7g¡ldo: ~e cntendera que todo licitador acepta C(llllO 

haslnntc los títulos y qu(' las cargas o grav;ímencs 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, nI crédito 
que reclama el actor continuarán sub~istcntcs, enten
diéndose que el rematante los accpta y queda subro
gado en la responsnbilid¡¡d d(' tos mismos, sin dcsti
llarsc a su c"-tinción el precio del remate. 

('uarta.-EI rem:lIe podrá hacerse en ealid¡¡d dc 
cede-r a tcreero y el precio det mismo habrá de 
consignarse dentro de los O(:hu dias siguientes a la 
notilicación de su npfObneión. 
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Finca objeto de hipoteca 

Solar en el poblado de la Barca de la Florida. de este 
\lTmino, con acceso por la calle de Bcrlangurlla: con 
unn ~tlpcrli{"ic lotal de 352 mctro~ 72 decímetros 
clIadrndos. de los que 338 metros T: .. decímetros 
cl1adrndos son cdificablcs y el ~Slo. o sea. 14 metros 
cundrados. tiene d destino de acerado. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Jerez de la Frontera 
11l1111Cro :2 al lomo 1.285, folio 63, libro 84, finca 
registral 7-75, inscripción segunda. 

Se hace constar que la Entidad aclDra Caja de 
Ahorros de Jerez goza de los beneficios de pobreza 
kgal pnra litigar, según Real rkcrcto de 14 de marzo 
dl' 19R9 Y Decreto de igual fecha de 1933, ratificados 
por la legislación vigente. 

Dado en Jerez de la Frontera a 28 de abril de 1 992.-EI 
l\.-I;l¡;istrado-Juez.-EI Secretario.-3.062-A. 

LA CORUÑA 

Ediclo 

El Juzgado de Primera Instancia-número 1 de lü~ Je 
La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio cjecutl .... o que 
se tramitan en e,>te Juzgado con el número 747 de 
1990, promovidos por la Entidad «BNP E~paña, 
Socicdnd Anónima», contra doña Maria Cruz 
Rq;ul'ir<l del Caz, de L<I Coruña. se ha dispuesto con 
esta fecha Silcar a subasta pública el inmueble embar
gado en el proccduniento. con las formalidades, 
condiciones y requisitos establecidos en los artículos 
1.495 y !tiguiel1tcs de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

T t'll(.ln'! lugar, por primera vez, el día':! I de julio 
pró.\imo. )' su tipo será el de tasación pericial de 
13.000.000 de pesetas. 

Para el caso de que quedara desiC"rta la anterior. se 
celebrará segunda subasta d dia 21 de septiemhre 
siguiente. y su tipo será el 75 por 100 del de <lqueHa. 

y si también ésta quedara des1erta, se cekbr;¡r¡i 
¡er(-era subasta el día 21 de octubre siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todus ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las doce horas de los dias indicados. 

No se admitir;in posturas que no cubran loS dos 
tcrcim de los tipos expresados. en la primera )' 
scgunda. 

Para tomar parte en ellas dcberan los hótadores 
('Qn~ignnr previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
cst.¡b!crimiento publico destinado al efeelo una canti
dad igual. por lo menos, al 20 por 100 ddtipo de la 
Stlba~la. en In primera y segunda, y en la tercera, del 
de la scgunda. 

Se adivcrte que no han sido presentados los titulos 
de propiedad ni han sido suplidos. prcviniendosc a 
los liCitadores que dcspues del rematc no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia () defecto de 
ellos. ¡¡si como que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentcs -si los hubier('- al ('redito de la 
nctura continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aceptl y quedl suhrogado en la reSpon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rematc. 

Bicnes que se subastan 

Urbanu. Casa unifamiliar, sin numero, en el sitio da 
~\Rega ~ Carreira)). parroquia de limiñón, compuesta 
de sótnno. destinada a almacén. y garaje, que ocupa 
unn superfiCie de 80 metros cuadrados, y planta alta 
dcstinndn a \'ivienda, distribuida con arreglo a su 
destino. y rodeándola por todos sus vientm, terreno a 
montc de la extensión superficial de 3.020 metros 
ruadr<ldo,>. formando todo una' sola finca 

Inst:rita en el Registro de la Propiedad de Betanzos 
a nombre dl' la demandada. al tomo 1.098 general, 
lrbro 154 de Abegondo, follo 214, finca número 
14.529, inscripción tercera. 

Dado en la Coruña a 5 de ma:yo de I 992.-EI 
.Iuez.-La Secretaria.-5.448-D. 

Sábado 30 mayo 1992 

LfNARES 

Edicto 

Dona Ascensión Miranda Castañón, Juez de Primera 
IIl~t¡lncia número 3 de Linans (Jaen) y su partido, 

Hago ~aber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 126(1992, se .tramita expediente sobre 
declaración de fall~cimiento, promovido por doña 
Ana (jarcia Recena. mayor de cdad. casada, vecina de 
Bailen. con domicilio en calle Pérez Galdón, número 
32. en el que se ha acordado por resolución del día de 
la fe{·ha. dar conocimiento de la existencia dcl expe
Jientt' mediante la publicación de edictos. con inter
valos de quince días, siendo las circunstaneias perso
lla~le~ de quien se solicita dicha declaración: 

Nombra y apellidos: Don Manucl Gareia' Perales. 
Natural tic: B¡¡ilén (Jaén). Fecha de nacimiento: 21 de 
n1<ll"w de 1910. Ultimo domicilio: Frcnte de Teruel 
(Visicdo). Hijo de Antonio Gareia Comino y doña 
Ana úcl Carmen Perales. 

Que desapareció en el año 1937 cuando fue llamado 
a fibs para combatir en la contienda civil española de 
19.16/1939, en el frente de Terucl en la localidad de 
Visiedo. sin que a pesar de las averiguaciones praeti
cada~ se hayan vuelto a tener notiC"ias del mismo. 

\" para quc se lleve a efecto dicha publicidad expido 
y firmo el presente en Linares a 12 de mayo de 
1992.-La Jucz, Ascensión Miranda Castañón.-EI 
Sccretario.-6.744-E. I.a 30-5-1992 

LORCA 

Edicto 

Doña Luisa Maria Rodriguez lucas, Secretaria del 
ltllgado de Pnmcra Instancia, número 1 de los de 
lorGI (Murcia), 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos. número 78/1992 se ha tcnido por solicitada' 
mediante providencia de csta fccha. la suspensión de 
pagos dc la Erllidod merc;mtil «Droguería lópez 
Malllannrcs. Socied<ld Anónimm) (DROlOMASA), 
con domicilio en esta ciudad, en In calle Rio Luchcna, 
sIn 11 II mero. habiéndose designado para cl cnrgo de 
1 nterventores Judiciales a don Antonio Albodalcjo 
Amnnte y don Dicgo Barberan Muñoz y a la acree
dorn BallCO dc Crédito y Ahorro, con un oClivo de 
307 .130.604 y un pasivo de 272.654.717 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines prevcni
dos cn la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9 libro la presente cn. Lorca a 18 de 
febrero de 1992.-la Secretaria, Luisa Maria Rodrí
guez Lueas.-3.187-3. 

LLEIDA 

Edicto 

E.n virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Lleida. en providencia propuesta dictada 
con esta fccha en los autos de mayor cuantía numero 
201/91.R, SC'guidos en eSle Juzgado a instancias de 
dona Josefina Qucralto Corbctla y otros, rcprcsenta
dos por el Procurador don Santiago Jené Egea. contra 
don Daniel Criado Jim':ncz y Olros, se ha acordado 
emplazar a doña Mercedes Juncadelln Ferrer y doña 
A!cgr ia Gandarilla Angel. de las que sc ignora su 
actll:tI paradero)" domicilio, y a los ignorados herede
ros de don Mariano Goma PUJades y Jos de don 
Aernel Sales, asi como a cuantos pudieran tener 
interés en el asunto. p:tra que en el plazo de nucve 
d¡a~ comparezcan en estos aulas. personándose en 
legal forma, con la prevención de que si no compare
ren serán declarados en rebeldia y les parará el 
pnjUlcio a quc hublerc lugar en derecho. 

y para su inserción en los periódicos oficiales y 
colocacíon en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
pnra que sirva de emplazamiento en legal forma a los 

I 
del1lnndados referidos, c:"pido el presente que firmo 
en UCtda a .:!7 de abnl de 1992.-EI Magistrado
Jllez.-L1 Secrctaria.-3.193·J. 

18451 

MADRID 

EdIctos 

Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimienlOjudicial sumario del artículo 131 de la 
le)" Hipotecaria. bajo el numero 478/1991, a instan
cia de José Sánchez Ramírez, contra Dolores Casado 
lÓPCl y Sebastián Corraliza Bretones. en los cuales se 
ha ncardado sacar a pública subasta. por término de 
veinte dins. los bienes que luego se dirá, ton las 
¡,iguiclltcS condiciones: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de junio 
de 1992. a las nueve tr('inta horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
10.2bO.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supucslo.de que resultare desicrta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 21 de scp!icmbrc de 19n, a las doce 
horas de su manana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
scñalado para la tercera subasta el próximo dia 26 de 
oClubre de 1992, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sújeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el IIpO de subasta 
corrcspondiente. 

Quinla.-Para tomar parte en cualquiera de las tes 
sllba~ta¡, los licitadore~ deberán consignar previa· 
mcnte el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitoción. en!culándo5'e esta cantidad en la tercera 
subasta rcspecto al tipo de la scgunda, suma que 
podrá eonsignarse en la ('uentu provisional dc consig
nacroncs númcro 42.000-9 del Banco Bilbao Vizcava 
(Capilón Haya, 55) de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. ' 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encucntran suplidos por las correspon
dientcs certificaciones registrales. obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
su hasta. entendi~ndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriorcs y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancl'lar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y qucda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción d precio del remate. 

Séptima.-Podrán haCerse postura, en pliego 
cerrado, y el rematc podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 dc la ley Hipoicearia. 

Octava.-Caso de que hubicre de' suspenderse cual
quiera de las tres subastas. sc traslnda su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana denrro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Nowna.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes' a la sub."1sta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como pm1e del precio de la 
venia. 

Décima.-Si se hubiere pedido por ('1 acreedor hasta 
el mismo momento de la celebraCIón dc la subasta, 
tamhién podrán reservarse en deposito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubiC"rto con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario n'o cumpliese 
con su obligación y descaran aprove-char el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las misn1as. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
~¡rve como notificación en la finca hipotecada de los 
scñalamientos de las suhastas, a los efcetos del último' 
párrafo de la regla 7.a de! articulo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Una casa de planta baja. altos, corral cubierto y 
descubierto, comprensiva de -1 metros 80 centímetros 
dl' fronlera por 19 metros 60 ccntimetros de p1'ofundí
d'ld, o sea. en lo\;¡1. 94 metros J2 decímetros cu,ldra
dos. en Alcudia de Carlet, caBe 'Rc)'cs Católico~, 
número 34. linda: Derecha. saliendo, Emilio Boix 
Soriano: izquierda, Bernardo Claríana, y espaldas, 
casa r{'cavenle a calle del Calvarió. de Joaquín Boix. 
lnscrÍ\¡¡ c'n el Registro de la propiedad de CarIe\, en 
el tomo 1.594, llbro 186 de L'A1cudia, folio 41, finca 
FlÚ\11l'fO -1.666. 

y para su publicación en el «Boletín OficÍ'al del 
Estadon, libro el prcst:nte en Madrid a 27 de noviem
bre de 1991.-B Magistrado-Juez, Enrique Marín 
Lópcz,-EJ Sccrctario.-5.470-D. 

* 
En virtud de 10 acordado por el Magistrado-Juez 

don Juan Luis Gordillo Ah'arez-VaIMs. del Juzg.ldo 
de Plimcra Instancia nllmero, 40, y de conformidad 
con 1<1 providenci<l dicwda en fecha 13 de mailO de 
19!J1. en los autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía número 543/1990 Beg. seguidos en i'ste Juz
g<ldo a i1l5tancia de ~'l1mobiliaria Puente Cultural, 
Sociednd Anónima)). representada por la Procuradora 
dona Con,suelo Ro'dríguez Chacón. contra los desco
nocidos hcrederos de dona Beatriz L<lrrumbe López y 
contra las peTsonaS'CIUl' tengan intereses en la defensa 
de 105 acuerdos. escritul'<IS y actos cuya nulidad se 
pretende en la súplica de la presente demanda, de los 
CU<lk'<; se ignora su domicilio y paradero y cuya 
prO\'idencia SI' ha acordado emplazar a ¡as referidas 
pcr~on<lS. la<; cuales ~erían demandadas para que en el 
termino de cinco días se les emplace por segunda vez, 
comp<lrezcan en estos autos. personrindose en legal 
fonwl. con la prevención de que si no comp'Hixen 
~er:í.n declarados en rebeldía y les pararán el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para su inscrcción en los periódicos oficiales. 
(,Boletín Oncial del EstadQ» v en el tablón dc anun
cios de este Juzgado, p.'U·a' que sirva de segundo 
cmplazamiento en legal forma dc los demandados 
rcferidos. opido el presente, que firmo en Madrid a 
31 dc mail_O de 1 992.-EI Magistrado-Juez. Juan Luis 
Gordino Alvarez-Valdés.-La Sccrctaria.-3.174-3. 

* 
El Magistmdo-Juez accidental del JuzgadO de Primera 

Instancia número 21 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo -númtro 458/1986. a instancia de «Niágara 
lntclliacioml. Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Mendez López, y en ejec~ión de sentencia se 
anuncia la venta en pública subasta. por término de 
veinte días. de los· bienes inmuebles embargados al 
demnndndo. que han sido tasados pericialmente en la 
cantid;¡d de 7.500.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de ~IC Juzgado, silO en 
In c<111c C.'Ipitán H:l)·a. 66. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día tÍ de septiembre de 1992 
próximo y hora de la<; diez de la manana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
Jos bi~nes en- ia primcra. con rebaja del 25 por 100 dd 
tipl). el día 25 de ·septicmbre do:: 1992 próximo v hOla 
de las diez de la mañana. ' 

Yen ten:era sub¡\sta, si no se rematara en ninguna 
de I<ls a;;teriores, el día 16 dc oClubre de 1992 
próximo y hora de las diez de la mañana, si sujcdón 
a tipo pero con la demas condiciones de la scgiltlda. 

Se advierte que no se admitirá postura en primera 
ni <.:n segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes de 1m lipos de licitación; que pal'a tomar p<irte 
dcbcl'tin consigr.:lr prL'\'lamentL' los lió¡¡¡dor<:~ e:1 la 
cuenta de con~ignacioncs de estc Juzg;¡do. Banco 
BilbJO Vizcaya. una cantidad igll:::! o <;upcrior ~1 10 
por Ion de los respetti\os tip,)~ de licitación: que bs 
subJs\<I-', se (,:;,:kbrarán en forma de pujas a la llana, si 
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bi~·n. además, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por e~crito en sobre ccrrado, 
que podrá licit,-¡rse en calidad de ceder a \.ln tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánca
mente a la comignación del precio: que:l instancia drl 
actor podrrin reservarse los depósitos de aquellos 
postorcs que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan. a efectos de que si el primer adjudKatario 
no (umpliese sus obligacion..:s pueda aproharse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respt'Cti~-as posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por eer\lficadón regi~tral. estarrin de mani
fiesto en la~ Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
dcrccho a exigir ningunos otros; que asimismo estarjn 
de manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del .actor, 
continunrán subsistentes y sin cancelar, entendién
do!>C que el rematante las acepta y queda subrogado 
en In responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción cJ precio del remate. 

La finca objeto de licitación es .Ia siguiente: 

Urbana. Vivienda piso 1I izquierda, de la casa 
número 292, de la calle ronda de Outeiro. de la ciudad 
de La Coruña: finca registral número 16.807. inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 2 de La 
Coruna. 

Dado en Madrid a 29 de abril de 1992,-EI Magis. 
trado-Juez accidentaL-El Setrf"tario.-S.444-D. 

* 
Don Enrique Marín Lópcz, Magistrado-Juez del Juz

gadO de Primera Instancia numcro 31 de los de 
Madrid. 

Hago sabcr: Que en este Juzgado se siguen auto\ de 
procedimiento judicial sumario del ani,'ulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.::!93/1990. a instan
cia de Caja de I\ .. nsiones p.1Ta 1.1 Vejcz y d,' Ahorros 
de Cataluña y Baleares. contra dona María Rosa 
Fernandez Villarjubin Gonzálcz. en los cualcs se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
\einte días. el bien que lucgo se dira, ton las 
siguicntes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remale en primera subasta el próximo día 13 de 
octubre de 1992. a las doce lreinta horas de su 
manana, en la Sala de Audicncia de este Juzgado, por 
el tipo de 5.400.000 pesetas. 

$cgLlnda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 17 de novicmbre de' 1992. a las doce 
treinta horas de su mai'lana. en la Sala de Audiencia 
de c,>te JU7gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
quc 10 fue para la primera. 

TnL:l'ra.-Si resultare desierta la ~cgunda, se ha 
scñ,:¡lado para la tercera subasta el próximo día 26 de 
enero de 1993, a las doce treinta hora~ de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este JlI7gado. sin sujeción 
a lipa. 

Cuarta.-En las subastas prim.:ra y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el lipa de subasta 
rorre~pondienle. 

<')uinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suhastas. los li(itadores deberán con~ignnr pre~ ia
mente el 20 por 100 del tiro. para ser admitidos a 
licitación. cakuhindose eSla cantidad en la tercera 
:-,uhasta, respccto al lino de la segunda, sumn Que 
podrá consignarse en la cu,'nta provisional dc consig
naeion .. 'S número 2.460 del Bunco Bllbao Vilcava 
((':lpit:in Haya. 55. oficina 4.(70). de ..:ste JU7g,:¡d'0, 
presentando en dicho caso el resguardo del iugresu. 

Scxta.-Los tiwlos de propiedad de los inmucbles 
sllbnslados se eneuentrnn suplidos por las correspon, 
dientes cel'1illcaciones registrulc<;.. obran tes en autos, 
de manifi.:s'o en la Secretalta del Juzgado nara que 
puednn l·x.3mlO¡lrlo~ Ifls-qlH.' deseen tomar par1.e en la 
sllhj~tn_ elltendiénd()~e que tudo licitador lu,~ acepta 
nHt10 hast<lntcs. ~in que p,w<Ja nigir ningún otro. ) 
(;'.1(' las c;¡rgas y gl'a\ám~n~s alllcr:ores y los prderen
tl'\ al cT .... dito del actor. si !('~ hubiere. l·ontlnl¡ar<Í.n 
Sub51stmtcs y sin t'ar,cclar. entenJ¡éndose que el 
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adj'ldicatano los acepta y queda subrogado en la 
necc~iJad de satisfacerlo~. sin dcstinarse a -su extin
ción el precio del remate. 

S,'p!ima.-Podran hacerse posturas en pliego 
ecrrado. y el rcmule podrá verificarse en calidad de 
n:(kr a tercero con las reglas que establece L'1 articu
lo 131 de la LC!y Hipotecaria. 

Oelava_-C<1<;o de que huhicre de su~pendefsc cual
quiera de las tres subastas. se traslada su cdebraclón 
a la l11i~ma hora. para d siguiente viernes hábil d..-: 
ia ~,-'l1lan<1 dentro de la rU<l1 se hubiere señalado la 
sub<lsta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
[a celebración. o hubiese un número cxcesivo 
de subastas paTa el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantcs a la subasta. salvo la que 
('orrc~pond(\ al mejor postor, las que se reservarán en 
dl'pósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, }. en su caso. como parte del precio de la 
venl<l. 

Décima.-Si ~ hubiere pcdido por el acreedor hasta 
el mismo momcnto de la celebración de la sllb<l~ta, 
tamhién podrán reservarse en deposito las Ulnsigna
eione~ de los participantes. que así lo accpten y que 
hubicren cubierto con sus ofertas [os precios de la 
suhast:l. por si el primer adjudicatario no cumplicse 
con su obligación y descamn aproyeehar el rcmnte [os 
otros postores y ~Iempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes cdictos 
sirve como notificrKión en la finca hipotccada de los 
~cñnlamientos de las subaslas, a los ck'Ctos del último 
parl'ilfo de la regla 7. a dd articulo 131. 

Bien objeto de suhasta 

a) Descripcion. Vivienda situadn en el tercer 
grupo con acceso por la calle pcatonal interior. Mide 
una supt'rlicie construida de 108 mctros 18 decime
tro~ cundrados y útil de 87 metros 17 dccímelros 
Clla-drndo~. distrihuida en dos plantas. La plan la baja 
con<,t<'l de vl'~tíbulo. estar-comedor. cocina. asco. 
CU;¡rto ropí.'ro )' escalera. La planta primera consta de 
tre .. dorll,;t,JI'ios, dos cuartos de bano. distrihuidor y 
escalera. Linda por todos sus aires con elcmentos 
conlUne~, y adcmás, por su d,'recha e izquierda 
enlrnndo. con viviendas 16 y 14. respectí\amente. 

Es anejo a esta vivienda el derecho a utilizar en 
e:'iclusi~a la plaza de garaje número 19 de las estable
cidas .:n el local de aparcamicnto. 

Cuola: Se le asigna una cUOla en el total del valor 
del conjunto y elemenlos comunes de 1.960 por 100. 

b) Titulo. El de declaración de obra nue\'<l en 
régimen de propiedad horizontal formalizada 
mediante escritura autorizada el 20 de diciembre 
de 1982 por cl Notario de Madrid don José Aristó
meo Garcia S;ínchcz, número 3.5·54 de orden. 

Dicha obra nucva se verificó sobre In finca registral 
númcro 16.798 (que fue lonnada por agrupación de 

.Ias fincas regislwles números del [1.683 al 11.688, 
inclusivc). 

el Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
.-\kohendas <11101110397 moderno del archivo general, 
lillh1 346 del AyuntamIento de Akobendas, folio 153. 
linca núm;ro 2&.213, inscripción primera y ~egllnda. 

y para su publicación en el «Boletín Ofici::¡j del 
Estado». expido .:1 pres,'nte en ~Iadrid a 30 de abril 
tle 1992_-EI Magi~trado-Juez. Enriqm' Marín 
López.-EI Sceret<lrjO.-3.0S6-A. 

* Dona Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez de 
Instrucción número 8 de Madrid, 

H.!go saber: Quc en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas, b¡¡jo el número 93/1990, en virtud de denunCIa 
de Alvaro Trapero Recuero contra Juan Manuel 
Sánd1C7 lópez, por daños. en d que con fecha 6 de 
m<ly-\) de 1992 _~e ha dictado la si~uicnte sentencia qlle 
contiene los Siguientes paniculares que litcralmente 
dicc: 

Hecho~ prohado~: 

Primero.-En e\!e Juzf,<ldo se incoaron diligenei3s 
de juil.'io de f~ItJ.~, dando lugar a la celebración dd 
jui,;o en .:! q,l<." I.'! l\lllli~tcrio Fiscal ink'rcso absülu
c;ón d.:1 Jcnulll'i:ldo por fulta de prucb.:l~. 
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S:'gundo.~En la ~u~tan,:iaL'ión d,:l prc~l'nlcjuicio de 
fahas se han oh!>cr\"ildD las prescripciones Icgaie~ 
\i!WI1~c~. h;¡bi"nd'Jse dictado el siguicnlc 

«Fallo: Quc deho de ab~oh er ~ ah~uclvo Ilbrcm,'nt~ 
n .hl~ln ~1an\ll'l ~jndlCl LÓPC1. der!arando la~ costas 
de oficio y resen'<tndo a las partes las acciones ci\'iks 
l]Ue pudic'lan corr('~ronderks.» 

'1 para ([lIe sina de' not:fical'ión ;'i Jllan Iq,mul.'] 
Srtnr!wz LÓPCl. quien ~e encuentra aelualmenle ~n 
dC'~C(ln(leldo pnr'-ldero. expido el prescnte ediclO que 
~e I'Clhlic¡¡rá ell el «Boletín Oliei1¡] del EstadO). y en e! 
tahlcin de anllncio,~ de eql' Juzgado. hacicndo ~abl'r al 
re,,'11<1do que contra dICha sentenei" pUe'de interponer 
n:u:r<;o dl' arl'l¡¡eión ante este Jhzgado en plazo de 
eipro dlas ;¡ partir de la pubhcación del presente. 

Dado en Madrid a 6 de ma~o JI.' ¡ 992,-La Magi~
lrad¡I-Juez, Ros¡lrio Espinosa Mcrlo.-El Seereta
rio,-6.698,E, 

MALAG-\ 

Edic/o 

Doña María Teresa Sáel M¡:¡r!inel_ Magistrada-Juez 
,k! JU1¡;;:do de Prillll'ra Instancia número 7 de 
\LiICiga. 

Hace ~¡¡her: Que cn este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de proccdimiellto judicial sumario del 
;¡r\iculo 131 de la Le) Hipotecaria, bajo el 
nUI11LTO 1.085/1 Sl91 a imtanl'ia~ de (Banco Atlantico. 
S(Kil'dad !l,.nónlln;:¡». rt'pre~cntado por la Procuraovra 
d1ll1;¡ Ro~a Br¡lur\ Eglcr t'ontr¡l «Marbdlita. SOliedad 
,\núnima»_ hahiéndose acurdado l'n resolución de 
est;l feeh;¡ ~anlr a pública subasta la finca quC' se 
de~{'1lbc, la qllc tendrá lugar en la S;¡la d~' Audiencia 
de e~te J ulgado en las fecha~ ~iguienll's' 

P!imera sllba~ta: El día 27 de julio oc 19n. a las 
once' treinta IlI.lras y por el tipo pacwoo de 9G 400.000 
pe~etas. 

Sq;unda \llb;,¡~ta: El dia 14 de septicmbre de ¡ 1)';1:::. 
a b~ once lrl'inla horas y con rebaja del 25 por 100 de! 
lIpl' p:lcwdo. 

TL'lür;,¡ ~ubaqa: El dia 19 de octubre dt, 1992, a las 
oncc trl.'lOta horas sin sujeción a tipo. 

Condiciunes 

Primera,-Para lomar p:lrIe cn la s~b;,¡sla. deberá 
('Qmigl1ar~c en la Mcsa d'" JUlg:¡do. o b!cn en la 
Cilentn dI.' depósitos y consignaciones del mi\mo~ en el 
B;l11co BtlhJO Vil'Gl:-a. numero de CUl'l1t;'i ::!.'J58, el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primer¡¡ y 
~egllnda suba~ta~, ) para la tl'fCera del tipo que sir\'ló 
para la .... 'gullda. 

SL'gunda.-l\o se admlliran posturas qul.' no ('ubran 
lo~ tipos dl' li"ilación p¡¡ra la priml.'ra y scgunda 
Stlh;l~tns: la~ que pooran efl'rtu;,¡rse en sohre cerrado 
ol'po~ita¡\o en Secretaría con anteriondad al remale y 
previ;1 conSignación {'orrespondlente. 

Trrcc-ra.-El rematt' podrá han'r~e en calidad de 
ceder;'i "11 ler:;cro, dentro dC' los ocho dias slguienles. 
l'l'i1~it'_n:iltdo~e previa o simultáneamente l'I prccio del 
rem;llC 

Cu¡¡rta,-Le~ MilOS y certdicaciún de la regla 4.~ dd 
:lI",L(ul,) 1]1 dI.' I;,¡ Ley Hi¡X't .... c;::ria. están de manl
frC\!O en S,,:clLlaría donde podran l''\<lminm~l', entcn
dlc'nd.Jsl' q:ll' !i,do licltadur al'q)l¡¡ como b"stantr la 
litube'lón. ) que las ca¡-g:l~ :mteriorc'S () pn:ferl.'llt('s al 
ere'elite del aO,11. quedan subsls!entes. I.'nll'lldl~nd{lse 
(]l\é' d rel1l:lIante las acepla :. (ju,'da su!>rogado ('n la 
rc;ponsnbdid;,j de la; misr.la~ ~in dcstinarse a su 
ntincic'ln el precio dd remate. 

QUlT1tJ.-Que .1 'instancias del actor. p~)dr;\ rl'~er, 
\;¡I~, e! dq)(,~it:) de aqlll'~¡as rO~ll,¡raS que cubran ci 
llpd de liclt;h:ión ~ p;:n'-l el ~upue~to de que el I 
:Il.ljud)Gl!.IdO no cumpla su~ obliga:ionl's. 

Finca; a subastar I 
!-lIlea l.-V:\wnda ado~ada nunwro 12 del hlo

qUl A" Consla de tres plantas:' HaJa. p:lrn un ,>alón- I 
con~cdOl', un a~,'o. do~ patiO!, tino delante y otro I 
dclr:í~. Pnr'lera_ para dos dormitorios. dos ClWrtos de I 
\1:1110 } do~ b;tll'om'~ con una supcrfleie cu¡;~lrllida y 
cubierta ele 130 melros cuadrados. 18 metros de patio 
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,k)¡¡nlnO y ! 8 metros ClIJdrados de patio tra~cro. 16 I 
r.1rl¡'()\ n,:l~ R mc:r('~ de bale,mes. Y p!;)nla ~cgunda 
de \,'TT:ll;¡ dl'::!5 me'lra, cuadrados. Tiene su frente al 
fI('~l: que da a la calle dd campl2jo y mirnndo dc~c.~ 
dldlO frenle, lind:l: Por la dcrcdla. entrando (on z{'na 
de ;¡pa¡"c<lmic'nlOs ~ jardines: por la i~quic:-da, con la 
\ i\ 1'::1\1a númrro D de <.'~IC bkquc y por su fondo O 
l'~~; .. dJa (;(lfl lOna de jardines del COiTIplejo. Cuota dd 
15.1:' por Ion. 

II~s(TJpCl6n rn cllOmo 1.135, libro 87 del Rcgi~lro 
dc 1:1 Propiedad de r-.1arbcfla número L folio 146, 
fillL;¡ númLTO 5.035. in<,eripirón primera. 

rU1e"! :.-\'I\'iend,l ndmada número lJ del hlo
que' '\ Con~I:1 de tres pl:mtas: B;lj'l. para un s;;.IOn
l'OIll,·JO:. un asco. dos palios. uno delantero y otro 
(kll':1'._ Primera rnra dos dormitorios. dos ruarto5 de 
11:1110 \ dos halcones, con !>uperficie construida v 
lU I,1!"11:1 de 130 metro~ eu~drados, 18 decimL'lros 
l'u;¡dr;¡d()'i: de pnlio delantero 18 metros y de pallo 
tl'J~L'r(l 1(, melros cuadrados, más 8 metros cu;ldr;,¡
Jrll~ de b,lkones. Y plnnta segunda. de terraza de 25 
m('lr(l~ cu¡\drados_ Tiene su frente oeste, que da a la 
calle del compll'jo )' mirando desde dicho frente. 
IllldJ: Por 1<1 derecha. cntrando, con la vi\ ienda 
nÚ!11l'fO 12 de c~tc bloque: por la izquierda. con la 
\i\iL'ndJ númcro 14 de estL' bloque,. por ~u fondo o 
espalda. con /.(lna de jardincs, Cuotá 15.15 pur 100, 

In~cripción en el lomo 1.135, libro 87 del Regiqro 
lk la Propiednd de Marbe1!a número 1, folio 148, 
finca numero 6.036, Jnl>cripción primera. 

Fincn J.-Vi\'iend;,¡ adosada número 14 dd blo
que l,.. Consta de Ires plantas: Baja. para un salon
comedor. un a<;eo. do~ patios. uno del<tntero y olró 
trasero. Primcra, para dos dormitorios. dos cuartos de 
bajío :. dos balcones e0n superfiCie comtrllid~ ) 
l'uhilTta (le 130 metros. 18 decímetro,> cuadr:ldü~. de 
p:llio dL'lmllero con 18 1l1!,:tros ('uadrado~', mas 8 
Jl1l'lr(l~ cl\;]drados de balcones. Y plnnta scgltnUa. d.' 
terrala dc :!5 111ctroS cuadrados, Tienc su frente al 
oe\te y da a la calle de! compleJo, mirando desde 
dicho frente. linda: Por la derecha, entrando. con 
Ion;] de nparcamiento: por la izquierda, entrando C{ln 
la \ il iencta 1,1 de .. '~te bloque. ~ pur ,>u fondo o 
esp,llda. con lOna de J<trdines d..:1 complejo. Cuola del 
15.15 por 100. 

Inseripcion en el lOmo 1.135. libro 87 dd Regi5tro 
de In ['[-opied;ld de I\-'Iarbdla, númcro l. folio 150. 
fine'tL I1lln1C[Ü 6.037. in~crip('i6n primera. 

FlIlea 4.-Vi\'ienda aoosada número 16 del b!<J
que R. ConSla dc tres plantas: Sotano. Con un;,! 
,urwrfiCle de 85 metros cuadrados para una piaa 
dIM':lna. Baja, para un salón-comedor. una cocina. un 
<lsco. lIn<l entrada y patio, Y alta, para tres dormito
rio,. dos cuartos llc- baño y dos balcones, ron una 
~l1perficie conslruida y cubierta de 167 melrost'u;'idra
dos. más 32 m('tros cuadrados de patio. Tiene su' 
frClHe <11 Ol.'ste. que da a 70na de jardines y pi~cina y 
mirando desde dicho frente, linda: Por la dcrecha, 
entr:mdo, con la vivienda 17 de este bloque: por la 
izquierd;:¡. entrando, con la vivienda 15 de este bloque 
:- por su fondo o espalda, con calle del comp!~jo. 
Cuota del 19,47 por IDO, 

In\Cripción en el tomo 1.135. libro 87 del R('gistro 
de !a Propiedad dc Marbdla número 1, folio 154. 
fin,'a nÚMero 6.039. imeripción primera, 

FlI1ca 5.-Viviend:l ndosada nümero 17 del hlo
qll'~ B, Consta de tres plantas: Sotana. para una pieza 
di<lCIl1<l de 60 metro~ cu;]drado~. B¡¡ja. para un salón
('ollh'dor y una {'orina, frente ¡¡I salón hoy un patiO, Y 

_alta, pnr:¡ dos dorl1litorio~. dos cuartm de balÍo ~ dos 
balcon,·~. con una superficie cO'lstruida ~ cubierta ele 
125 metros cumlr;,¡dos, m¡ls 20 metros cuadradm de 
I';¡(IO ~ 6 metro~ cuadrados de balcones. Tiene su 
1'1'(:\11,' al O~'~h' que da a lOnas de jal'din.:s )- pi~cina y 
l~ll":II,do dcsde dichtl frente, linda: Por 1;1 derecha, 
lnil'Cilldo. con catle dd col11pkJo: por la i¡ljuieldCi, 
elltl'al1do. con la vi\'ienda número 16 de eSle bloque 
) rOl' ~tl fondo O espalda. con ca)J1.' del complejo. 
('11,)\<1 del 14.)6 por 100. 

Imuipción en ellumo 1.1JS, libro 87 del Ro.'gi\tro 
de la Proplcdad dc M:unella número uno, folif) 156, 
finca número 6.040. in\cl'ipción primera. 

Dado en Mjlaga a 20 de abril de 199::!.-La J\,bgi~_ 
tr¡¡d;¡·Juel, duña Maria Tl'resa Sáez Martinl'l,-E] 
Secrl.'lario judicial.-5.467-D. 

18453 

MARTORELL 

Ldiuo 

Don Jordi Vidal No~ia. Juez sustillllO de estl' Juzgado 
(le; Priml'l';'i InstanCia e Ir¡qrlleción nL::lll'rO 3 de 
~l.lriorell. 

H.!,1w saber: Que en e~te Juzgado y ~ajo ei nú-
11l~'I'O 3 del ,HlO IQ9~. se trarnita juicio uni\ers.ll de 
quid:;:'a de la Ef'.lidad mercantil <!Flo,Yi, Sociedad 
.\r.(·,nil11¡j»). donllellladJ en "an! ~ndrl'lI de b Barca. 
poligono industrial «Cldo., L,Jjficio '\. navC' J, dcdi
ead:t piinlip;,¡l!11l'TllC' <l la ('ull1ereiali¿;lCión, fabrica
ei('l~. importación y !.'\port:lcilll1 de griti::rj:¡ y maleria! 
de b:II;o. habiéndo~{' acorJad{, en el día de ho~' 

ruhlicar el prc~ente. a fin de quc tenga puhlit'idad la 
r~fcrid¡¡ solimud. que ha qu~:dadü inhabilitada la 
quebrada para la admll1l~tración dc sus bienes. con 
pruhibición de qul.' nad¡~ hagn pago~ ni enlregas de 
efl'l'to~ a la misma, ~ino al dep()~itario nombrado don 
VaL'[,() Biarge Sanjoaquín. con domicilio en plaza 
LrquillCiGna, 6, de Bar~'c1ona. bajo pena dc no descar
gar ~1I obligación, así como tambien la prevención a 
todas las f}{'rsonas que tengan perll'ncl1cias dI! la 
qu('brada Que las pong:lI1 dc manifiesto al Comisario 
dOIl ksús Maria Baigorri Hermoso, con domicilio en 
c:lIle ,'\ngd Guimera. ~-4. de Sabadell, bajo los 
arercih:rniento!; oportllnOS. También se ha decretado 
la ¡¡elll11l11aeión al pre~enle juicio de todos los pleitos 
~ ejecuciones contra la Entidad solicitante, salvo los 
kgnlmente excluidos. la retención de la corresponden
cia y la retroarcian pur ahora y sin pCljuicio de 
lelU'lO a la fecha de 1 de enero dc 1991. 

y para que sirva de general CQrlo(lmlctllO. libro el 
prc~ellle ('n Martordl a 7 dl' mayo dl' 199Z.-EI Juc':z 
suslituto. Jordi Vidal Noria.-La Sctn.>laria susli
lula.-3.067-16. 

PADRO~ 

Cálllla de ('¡¡¡!)/,,:amie!llo 

Don Fernando Lago S:mtamaría. Seerelario de la 
-\d:llilli~tr¡lCión de Justicia. con dl'stino en el Juz
g,ldo ,k Priml.'ra Iml.!n~·ia 1.' Instrucción de Padron, 
l.a Coruña, 

Doy fe Que en autm de juiciu de faltas 332/1989. ha 
n::eaido la ~iguicnte el'dula de cll1plazamil'1l1o: 

En vinud de lo acordado por el scnor don Raí
mundo SJ.1l Adnán Olero. JUCl' del JUlgado de 
Pi-imera Inst.1nria e Instrucción numero I de Padron 
(Lo ('muñal, cn los autos de juicio de fall.!s número 
3J::!/1989. sobre lesiones )' daño~ en lIáfieú. por la 
pre~ente se emplaza ni apel<ldo don Jo~é Angel Tubio 
Rey, para que en el plazo de cinco días comparezca 
allte la ilu~trisill1a Audiencia Pro~ ineial de La 
eOfUlla. sita en el Palaeiu de JuslÍóa. con el fin de 
h;:¡ú'l' uso de su dere('ho en el recurso de apelación 
intel'l'uL'SIO por el Mll1istl.'f!o Fiscal. contm la sen tcn
C'ia dictada, en dichos autm. por CSlC Juzgado y que 
Jc ha sido admitido en ambos efl.'cto~. previniéndole 
'lile. de no verificado. le pararán los p\:rjuieios a que 
hubiere lugar en Daecho. 

Y. p:,ra que ~irva de notilicaClón )' emplalamiento 
a In p\'r~ona indicada. l'\Pld(') y firmo la presentc en 
P¡,drdn a 13 dc maJo de 199:.-E! S('crel'-1lio. 

y ram que sirva de cmpla1a1ni~'I1I() en form;'i a don 
JO~l' -\ngd Tubio R~'~. actualmenll' en igumado 
r;¡rCidero, c\pidu y firmo la pre~~'nle en Padrón a 13 
de m:lyo d!.' 199~.-EI Secretario_-6.697-E. 

P&.LM-\ DE M-\LLORCA 

EdlclO 

Dún Francis('O J;¡\ ler r-.lukl Ferr;;giJl, Magi·,t¡<:ido
J~C7 dt'l JU.'g:;do de Prinwra lnst;::nclJ número S de 
lüs J~ P.1lm::i de Mallorca. 

Hac,"~abl'r: QUl' en e~te JU1gJ.do J.: l'lIi c¡¡rgo. bajo 
el nÚ'l1ero f,77/19q()-I.~. se siguen aU\0S de proc.:::di
mi('nto especial sumario rcgubdo por el articulo 131 

'.' 
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de la ley Hipotecaria. instados por el Procurador don 
José Luis Nicolau Rulldn. en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares. contra don Antonio Llobera 
CoII, en reclamación de 2.411.361 pesetas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la YC'lta en 
primera. segunda y tercera subastas. y por término de 
veinte días y precio de la valoración estipulado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. la linca 
siguiente' 

Urbana.-Casa y corral. señalada con el número 15 
y 17, hoy número 17, de la calle Crcus, de la villa de 
Son Serwra. Dc superficie 130 metros cuadrados; 
lindante, por la derecha. entrnndo. con casa y corral 
de Jerónimo Servera: por la izquierda, Scbastián 
Galmés, y por el fondo. Maria Garau e Isabel Terrasa. 
Inscrita al tomo 3.042, libro 79 de Son Scrvera. lolio 
t9::!, finca número 5.023, tasada en 7.590.000 pesetas. 

La subasta tendrri lugar en la Sala de' Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro llJ. Llar de la Infancia, los siguientes días: 

Para la primera subasta. el día 8 de septiembre 
de 1992". a las diez horas. 

Para la segunda subasta, el día 8 de octubre 
de 1992, a las diez horas, y 

Para la tercera subasta, el día 9' de noviembre 
de 1991. a las diez horas. bajo [as siguientes condicio
nes: 

Primera".-A partir de la publicación del anuncio 
pOdr:lll hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. en la Se<:retaría de este Juzgado, consignando 
el 20 poI' 100 det precio tipo de la subasta, con 
;:¡nterioridad a la celebración de la misma. en la 
cucnta pro}.isional de comignaciones de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5, número de identifica
ción 0455. en la oficina receptora número 4.900 del 
Banco Bilbao Vizca~a, silO en la plala del Olivar, de 
esla ciudad, haciéndose constar necesariamente el 
númcro y año del procedimiento de la subllstu en la 
que desee participar. no acept:lndose entrega de 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Scgund.'l.-T.lmhién podr.in harerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma iJnteriorme'nte indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturns en la primera y 
segunda subastas que sea inferior al tipo, y la tercera 
será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las poslUras podrán hacerse en calidad de 
Ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devol\"eran las consignaciones efectua
da~ por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda la mejor postor, que se reservará en 
depósilO como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte de! precio de la 
\-enta. 

Scxla.-Si se hubiera pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten. y que 
hubieren cubierio con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primcr adjudicatario no cumpliese 
con su obligación, y descara aproyechar el remate de 
los otros postores, y s.iempn:: por e! orden de las 
mlsm<ls. 

Séptima.-Todos los que como licitadores partici~ 

pcn en la subasta aceptaran como suficiente la titula
ción. prgas y gravámenes que tcnga la finca, subro
gfindose en las responsabilidades que de dIo se derive. 

Dado en Palma de Mallorca. 5 de mayo de 1992.-EI 
\-1agi~trado-Juez, . Javier Mutet Ferragut.-La 
Scerctaria.-3.059-A. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Enriqu? Jesús 8ergés de Ramón, Juez de Pri
meTa Instancia e Instrucción númerc 2 de Pu..:rto 
de la Cruz, 

Hace Saber: Que en este Juzgado se sigúe procedi
miento espeó;.¡1 sumario del articulo 131 de la Uy 

Sábado 30 mayo 1992 

HiPotecaria, con el número 421/1991, promovido por 
la Procuradora señora Trujillo Siverio. en nombre y 
representación de compañía mercantil ((8anco de 
Comercio, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
Antonio Jesús Hernández Hernándcz y doña Brenda 

. Hern:lndez. nacida en LafTey, en los que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta por primera 
vez, plazo de veinte días y tipo de tasación que se 
indicará, la Siguiente finca: 

Finca numero 7.-Vivienda unifamiliar adosada, 
tipo duplcx. scnalada en el régimen interno con [a 
sigla «S-3». Mide 82 metros y 80 decimetros cuadra
dos. de los cuales están ocupados par la edificación 50 
metros y 80 decímetros cuadrados. estando el resto de 
32 metros cuadrados destinados a jardín primativo. 
la plan-ta baja que mide 50 metros y 80 decímetros 
cuadrados, consta de dos dormitorios, cocina. salón 
comedor y un asco: y la planta alta que mide 50 
metros y 80 decimetros cuadrados de los cuales 
corresponden a la parte cubierta 32 metros y 30 
decimetros cuadrados, estando el resto de 18 metros 
y 50 decímetros cuadrados desti~ados a terraza
azotea descubierta, consta de un dormitorio. un 
cuar'o de bano y terraza azotea. ambas plantas se 
comunican entre sí por medio de una escalera inte
rior. Se halla eubierta de azotea. Linda: (visto desde 
su puerta de entrada): Frente. senda peatonal por 
donde tiene su acceso: fondo. vivienda señalada con 
la sigla «(S-h); izquierda entrando, zona común y 
derecha. vivienda señalada eon la sigla «S-4». La 
inscripción cst:l pendiente de praeticarse. 

Para que sirva de tipo en la primera subasta se 
olOrga el valor de la finca en 9.984.000 pesetas. 

La subasta lendr:llugar en la Sala Audiencia de este 
JUl.gado, sito en la calle Puerto Viejo número 11, el 
pró"imo dia 24 de junio a las diez treinta horas y en 
el prescntc año. Bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-las fincas scñal,,-d<l<¡ salen a pública 
subasta. por el tipo de tasación no admi1iéndose 
postums que no cubran las dos terceras partes de su 
llvalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la' subasta deberán 
los licit¡¡dores consignar previamente en la Cuenta de 
Depó!.ito y Consigmll .. 'iones de este Juzgado. el 20 por 
100 del precio de iasación que sirve de tipo a la 
subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitaeión, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo ¡3[ de la Ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que .todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o grav:lmenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédilo del actor, 
eontinunrán subistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrog.1do en la responsabili
dad de los mismos. s-in destinarse a su extinción el 
pr('cio del rcmate. 

Cuarta.-Podran hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se !lev'c a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los articulas 262 al 
'279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; no siendo 
hallado en ella, este edicto servirá igualmentc de 
notificación -at deudor del triple señalamiento del 
lugar. día y hora para el (('mate. 

Para el caso que no hubiere postorcs para la 
pfimera suhasta, se sena la para la segunda el próximo 
día '27 de julio del año en curso a las die? treinta horas 
de su mañana, con la rebaja del 25 por 100_ de la 
tasación en igual forma que la anterior, y se señala 
para la tercera, en su C:lSO el 29 dc septiembre también 
a las diez treinta horas de este mio, est¡¡ última sin 
~ujeción a tipo. 

Dado en el Puerto de la Cruz a 4 de mayo de 
1 99::!_-El Magistrado·Juez, Enrique Jesús Bergés de 
R¡¡món.-EI Sccretario.-3.223-3. 
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SAHAGUN 

Ediclo 

Don Gorgonio Martínez Atienza, JUez sustituto de 
Primera Instancia de la "illa de Sahagún y su 
partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, a solicitud de 
dona Faustina Molleda Baquero. mayor de edad, 
viuda. natural y vecina de Sahagún, állle Fernando de 
Castro, número 17,' con documento nacional de 
identidad número 9.5"81.151. y don Isidoro Molleda 
Baquero, mayor de- edad, casado, natural y vecino de 
Sahagún. caJle Informantes, número 1, con docu
mcnto nacional de idéntidad número 9.500.885, se 
sigue expediente para la declaración de fallecimiento 
número 25/1992, de su hcrmano don Llureano 
Molleda Raquero. nacido el dia 1 de fehrero de 1913, 
en Sahagún. hijo de Isidoro y de Eufrasia, que se 
aU5Cntó en este pucblo en el año 1934. alistado en la 

. Legión con motivo de la Revolución de Octubre. y 
que desde [935 no se hu vuelto a recibir noticias 
slI)ns. y sin que se haya podido averiguar su paradero· 
o exi<¡tencia. / 

Lo que a los fines prevenidos en los articulas 2.042 
y siguientes de la Ley. de Enjuiciamiento Civil, en 
rela('¡ón con los articulas 193 y concordantes del 
CÓdigo Civil, se hace público mediante el presente 
edicto, el cual se publicará'en el ((80Ietín Oficial·del 
Estado» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
por dos veces y con intervalo de quince días, a los 
eft'ctos legales para que cualquier persona que 10 
considcre oportuno pueda comparecer ante este JUl.
g.ldo parn ser oída en el mencionado e,'\pediente. 

Dado en' Sahaglln a 10 de marzo de [992.-EI 
Magistrado-Juez. Gorgonio Martinez Atienza.-La 
Secrctaria.-5.447·D. I.a 30.5-1992 

SAN SEBA~TIAN 

Ed¡clo 

En virtud de lo acordado por este Juzgado nú
mero 2 , en pieza separada sobre procedimiento de 
jura de cuentas de diligencias previas, número 
1.89911989. seguido ante el mismo contra Hans 
Dictcr Wilhem-Niemayer por medio del presente se 
hace al anteriOrmente citado, cuyo domicilio se desco
noce, requerimiento de pago para que en el plazo de 
diez dias abone las cantidades reclamadas en Las 
minutas presentadas por el ProcuradOr ~eñor Gonzá
lez Medrana y el Letrado señor Egaña, y que ascien
den a 56.440 pesetas de suplidos y honorarios de 
Procurador, 450.000 peSetas de Letrauu y 40.000 
pesetas que se calculan para gastos y costas de 
ejecución, haciéndole saber que caso de impago en el 
pk!zo de díez días se precedera por la vía de apremio. 

Dado en Donostia-San Sebastian a 8 de mayo de 
1992.-EI Secrctario.-6.701-E. 

SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno. Juez de Primera 
Instancia de esta villa y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
35¡ 1989, se tramita c-I expediente sobre declaración de 
falkcimiento de don Aurelio Garcia Domínguez, 
nacido en Alajeró Gomera, Tenerife. España. el día 30 
de agosto de 1890. hijo de Anselmo Garcia y Vicenta 
Dominguez, de estado casadd, con la promotora doña 
Herminia Plascncia Perdomo, el cual actualmente 
h..'ndría la edad de no\enta y dos años. el c"JaL en el 
liño 1936 marchó de la isla. a cumplir condena, 
siendo el mismo indultado con motivo de la guerra 
civil y destinado al frente de guerra. y desde ese 
momento las únicas nóticias que de él se tienen es que 
se fugó a Francía, habiéndose tenido noticias d(' que 
el mismo murió en dicho país, habiendo sido publi
caJa la noticia dc su muerte en la prema de aqueJla 
época. y con las emisoras de ra~ho, habiendo n.'sul-
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tOldo infructuosas las averiguaciones rraClicadas para 
~<lh('T 'i11 pa~adcro, )' en cu:, o expedlente por pro\ iden
cia del 27 de mnfZO de 1989, se acurdó, enlre otros 
particulares publiL"ar edictos t'n el tablón de anuncios 
de ('SIC JU/g<ldo. Ayuntamiento de Alajcr0. así como 
por dm \ ccc~ con intcf\':J.los de quince días. en el 
IdluiL'¡in Oficia) del E~lado», en el diario (tABe» de 
~1adrid. en el diario de ((.\vism>, de S::mla Cruz de 
TcnlTifc. \ en l<l R .. dio Nacional de Santa Cruz de 
Ten.:rirc. -

Lo que se hace publico para gcncral conocimicnt.o, 
<1 los efcclOs d,' lo establecido en el artículo 2.042 de 
la LEC 

Dildo en San Scbaslián de la Gomera a 5 de maJo 
dl' 199~ -El Juez, E~lcban Tabcrn('ro Mareno.-EI 
Sl'cn:tano.-6.745·E. I.a 30-5-1992 

SEGOVIA 

Edn"lO 

Don Eduardo Sail Lcñ('l"O. Magi~tradú-Juez dd Juz
gado d(' Primera Instancia c Instrucción númno 1 
de Segovia, 

Hacc saber: Que en ('sl(' Juzgado ~e ~igucn aulOS de 
joi"io I11l"nO!' cllnntin. número 600,'1990. n Instancia 
,k «PrdlOrqui. Sncicdnd Anól11n1'n>. re¡wcscntado por 
1;1 l'locuradora dona Teresa Perez MUllol. 1'rent<.' a 
dOI1<1 María del Carmen r>.'lagdalcno r>.larinero. sobre 
rCc!;ln1acioll dC' cantidad. en l{'\~ que se hn ncordndo la 
H'lll<l en públic:l ~ubas!a de los bicnes inmuebles que 
luego se dirjn, por primcra \ez. 

Fecha y condicionC'~ dC' !n primcrn subastn: 

Tendrá lugar C'1l 13 S<lla de Alldiencias de esle 
Jlllg<ldo. ~ito C"n la callL' San Agu~lin. número 26, el 
dín ~5 de junio, a las diez horas. bajQ las siguientes 
condiciones: 

El tipo será el que se serlalura para cada lote. no 
admitiéndme po~turas qu(' no cubran las dos terceras 
p:I1"[('~ dd mi~mo. 

Podrjn hacerse posturas por escrito y 'en calujad de 
ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte en la sut'lasta.. debenin consignar 
previnmente los licitadores en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de e'ite Juzgado. abierta en la 
oficina principa! de Sl'govia del Banco Bilbao Viz
cn~a. clnve JIJ220000015060090. el 20 por 100 del 
tipo de subasta, Sin cu~o re~uisito no serán admiti· 
dos. En tl'rcera subasta, se deberá consignar igual 
cantidad que en la segunda. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta: 

A prevención de que no hubiera postorl'S en la 
primera sllba~\a. se señala para la segunda el día 21 de 
julio. 11 las diez horas, en el mismo lugar. 

Tipo: El ~cñnlndo en la primera subasta, reducido 
en un 25 por 100. 

Fecha de la tercera subasta: 

A prevcnción de que no hubiera postores en la 
segunda suba~tD., se senala para la t,'r{'era el día 24 de 
~eptiembre, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se mantiene en lo demás para ambas las t"Ol1dicio
ne~ de la pri mera. 

Se hace constar que 1m autos y la certificación del 
Rl'gistro de la Propiedad a Que se refiere la regla 4a 
dd artículo 131 de la Ley Hipotecari,l están de 
manifiesto en Secretaría. y se entenderá que todos los 
heitadores aceptan como bastante la titulación \' las 
('¡¡rgas y gla\'ámanes anteriores y los preferentes. ~i los 
hubiere. al crc"dito de la actma. contllluanín subsisten
t,'s. elHendil;ndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las respon.<,abilidadess de los 
mi~rnos. sin dt'stinarsc a su extinción el precio del 
remate. 

Bien inmueble objeto de subasr.a 

Urbana: Vi"ienda en planta baja. letra B derecha. 
del portal 4, bloque C, en callc Vía de Roma, ~in 

número. con vuelta a la calle San Gabriel. con una 
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~lIpC'rfíci{' de 89.4R metros cuadrados útiles. inscrita al 
t0I110 3.146. libro 448. folio 95. finca número 25.7Q1. 
del R('gl~tro de la Propiedad de Sl'govia número 1, 
ta~ada cn 12.000.000 de pesetas. 

(Jada en Sego\"Ía a 28 de abril de 1992.-EI Magis
trado·Juez, Eduardo Saiz Leñero.-EJ Secrela
rio.-3.101·3. 

TARRAGONA 

EdiclO 

(JOIl ·\ntonio Carril Pan, Magi~trndo-Juel del JU7-
¡;ddo tk Primera Instancia numero dos de Tarra
guna y '>lI~ partido, 

Hago saber: Que en ¡o~ autos de juicio del procedi
l11iclllO I.'special sumano de! articulo !JI de la Ley 
Hipotccarla número 46/1991. que se sigue en eSle 
JU/gado a l!l~tancia de Caja de Ahorros del Pcnedés. 
~ ell ~1I nombre y repre~cnt:!("ión el Procurador ~enor 
Noguera SalOI"l. contra doñ¡¡ Ros:! Maria Alonso 
Molma. ~[)hrc reclamación de un prestamo hipoteca
rio de t<.171.57¡;'¡ pe~etas, in1l'reses y costas: se ha 
'1Cllrd:ldo sacar a la venta en pública subasta. por 
primcra \ez, señalándose asimi~mo segunda y tercera 
COIl'·ocalonas. p:lr:l el caso de resultar respectiva· 
!llC'ntl.' dC'~icrtas las anteriores. In linea que luego se 
dir,i. La sllba~ta se celebrará C'n la Sala de Audiencia 
de este JUI&'ldo dC' Primer:! Instancia el día 21 de julio 
dl' 19()~. Y de resultar desierta, se celebrará segunda 
suha,ta. con r('baja del 25 por 100 del precio señalado 
para );1 primcra. se sl'i'lala el 25 de septiembre 
de 1992. e Igualmentc una tercera, en el mismo 
\lIPlll'~tO. csta sin sujl'ción a lipo, que lcndrá lugar el 
2: (k octubre de 1992, entendiéndose que los señala
I1)lcnlo\ ~cr;ín a l;.¡~ dieciocho horas la primera y a las 
dicl hora~ las reSlantes. 

L:IS condiciones con que deberá celebrarse la 
suba~ta scrán las siguientes: 

Pnll1era.-SiTVlra de tipo pnra la subasta lá cantidad 
de 11.550,000 pe~l'las. paclado en la escntura de 
constitución de la hipoteca ,en cuanto a la primera. 

Segunda.-No ~e admitirán posturas que no cubran 
el e:>.prcsado tipO. las cualcs podrán hacerse a calidad 
ue cl'der el ren1:lte ¡¡ un tercero. 

Tcrecra.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores prcse11lar justificante de haber ingresado 
en cl e<;tablecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respc{·ti\'a. ya este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a Que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Le) Hipotecaria se 
hallan de manifil.'~10 en Secretaría, cntendiéndose que 
todo licitador acepla como b:!stante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferc11le~. SI los hubiera. al credito de! actor, eonti
nunran subsistentes y sin cancelar, entendiendosc que 
el rematante los arepta y queda subrogado en la 
re~pomabilidad dl' 1m mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio 'dd remale. 

En todo l·a~o. ~e observaran las demás condiciones 
eSlnbJccida~ t'n la Ley Procesa! Ci\'il y demás legisla. 
Clón aplicable al caso para la celebración de subastas. 

Pongo en ronocimiento de usted Que la re~olución 
l'n que se acordó librar d presente es firme y que el 
portador está facultado al efecto. 

En ('aso de que la notificación de la subasta 
,lCordadil no pudiera realizarse a los demandados en 
el domicilio que eonst:J en autos sirve el presente a tal 
fin. 

La finca a subastar es: 

Urbana.-Imcrita en el Registro de la Propiedad 
númcro 1 de El Vendrell tomo 539, libro 355, folio 
7. finca número 25.1 11, inscriprión tercera. 

Dado en Tarragona a 27 de abril de 1 992.-El 
~bgistrado-Jllez, Antonio Carril Pan.-EI Secreta
riO.-3.057-A. 
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TERRASSA 

Edic/o 

Don José Luis Valdivieso Polaina. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de T cfl·as~a. 

Hago saber: Que en este 'Juzgado al número 
10; 1992. se siguen auto\ dl' procedemiento sumario 
hipotecario articulo !JI de la Ley Hipotecaria, pro· 
mo,'idos por Cai:\a d'Esta!vis de Terrassa. rerrescn
tado por el Procurador don Jaume Izquierdo Colo
mer. contra dona 011\ la González Nicolas y don 
Manuel Garda Arias. en lo~ que en resolUCIón de esta 
k:hil ~e ha. acordado ~acar a pública suba!.ta. bajo las 
condiciones previstas en .los ;¡r!iculos 131 y conror
dalltcs de la Ley Hipotecaria y de su Reglamento con 
un<l :lIltdación de veinte días. los bienes que se 
de~cflbirán. por primera vez el próximo día 16 de 
juliO de 1991 a las catorce horas. con tipo inicial igual 
a 1<1 \';¡loración deda de los bienes y. para el caso. de 
qlie resllltara desierta se señala, sl'gunda subasta para 
el dia 10 de septiembre de 1991 a las diez horas, con 
rchaja del 75 por 100 de la tasación, y si resultara 
igualmente desierta se celebraria tercera subasta sin 
sujeción a tipo el día 8 de octubre de 1992 a las diez 
hora~. al iguill que la~ dos anteriorcs. ce!cbrjndose 
dicho acto cn la Sala de .. \udieñcias de este Juzgado 
y prc\'iniendo a los licitadores que deberan pl"C\'ia
l1Klllc depusitar una ~um¡¡. igual ;JI menos, al 20 por 
ruo de la respectiva valoración de los bienes y que 
deh.:r:in conformarse para su examen 'con los títulos 
de propiedad obrante en esta Secretaría. sin que SI! 
puedan exigir otros y que subsisten l:!s cargas anterio
res y prefcrentes. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, número 16, piso subre.ltico. puerta 
'><'gullda de la casa. número 7, hoy 15, dI! la calle 
Riercta de Camella. de supl'rficie 45,03 metros cua
drados, constn de vestihulo. comedor. cOCIna. cllarto 
de aseo. In\'adero y dormitorios. Linda: Por la dere
cha. con don Alfredo Serrano: por la izquierda, con la 
escalera. patio y sobreatico primero: por delante, con 
la ralle Riereta: por detras. con doña Rosa Pascual: 
por arnba. con el terrado. y por dC'baJo, con el ático 
tercero. Tiene una cuota y coefiCiente de 6.9. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 1.223, libro 
172 de Cornellá. follo 9. finca número 14.476, inscrip
ción tcrcera. 

Valoración inicia! 6.646.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 4 de mayo de t992.-EI Magis
trado-Juez. José Luis Valdivieso Polaino.-EI Secreta
rio judicial.-3.125-A. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mario Buisán BemaTd, Magistrado-Juez del 
JUlgado de Primera' Instancia número 4 de Toledo, 

Hace saber: Que en cste Juzgado. y con el número 
339/! 991, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Le) Hirotecaria. a 
imtancia de Caja de .\horros Provincial de Toledo. 
representada por el Procurador señor Gómez de 
Salaznf. contra dona' Encarnación Lorenzo Garcia y 
otros. en la persona de su representante legal, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la \'enla en pública subasta. por primera \'el y 
krmino de \'einte días, las fincas que al final se 
de~crihirán. p¡¡ra cuyo aClo se sei1.ala el dla 2 de julio, 
a las Irece horas de su mallana, en la Sala de 
Audi.:neia de este Juzgado. 

En prevención de que no -hubiere 'ticitadores, se ha 
señalado para la celebración de la segunda subasta el 
día ~ de septiembre. a las trece horas. y para la tereera 
el dia 9 de octubre. en el mismo lugar y hora Que par:! 
la primera, y con las siguientes condiciones: 

P!Ii11era.-Sh\'ir.i de tIpO para la primera subasta la 
cantidad de 85.500.000 pesetas, para la segunda 
su[:l;¡,>ta servir;i de tipo el 75 por 100 de la primera y 
para la tercera sin sujeción a tipo. 
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SegLlnda.-Nó' se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de ~ubasta en primera 'j segunda, 

Tcrcera.-El remate se podrá hacer en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuana.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta que este 
JUlgndo tiene abierta en cI Banco Bilbao Vilcaya, en 
clave 18, el ::0 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no seran admitidos a licitación, a excepCIón 
del acreedor ejecutante. 

Q.uinta.-Desde el anuncio de esta subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquel, cI resguardo de haber efec
tuado la consignación. 

Scxla.-Los autos, titulas y certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secreta
tía 'de este Juzgado, atendiendo que todo licitador 
acépta como bastante la titulación, 

Seplima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
. preferentes quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, quedandose súbrogado 
el rcmatantc en las responsabilidades de los mismos, 

Estipulación particular tercera, con el siguiente 
tenor literal: 

Hacienda de monte atochar y pinar y parte cereales 
secano, denominado «Casa Lorenzo}}, antes ~(Dehesi
\las». en el término municipal de Hellín, con una 
superfiCie total de ::!I6 hectáreas 99 áreas 52 centiá
reas, compuega de 22 trozos, que st describen a 
continuación, que forman una sola unidad agrícola de 
explotaCIón. dependiente de la casa que se dIrá, 
e.\istente en c-1 trozo número uno; siendo dichos 
trozos los siguientes: 

1. Trola de monte atochar y pinar; sito en los 
parnjes Los Calvarios, Herrada de los Calvarios 'j 

Cuc~ta de la Reina; tiene una extensión tO!.11 de 174 
hectrireas 73 áreas 18 centiáreas. dentro de cuya 
extension existe una casa, centro de esta explotación 
agrícola. 'j otra casa más llamada de la Tendida. y dos 
aljihe,>, no' constando sus extensiones supcrfic'iales, 
pero incluidas en la cabida antes dicha de este trozo; 
está atravesado este trozo por la carretem de Murcia 
y por cl camino de Casa de Togorcs, que parte' dc 
dichn carretera y dentro del mismo se halla enclavado 
un trozo de terreno propiedad de dona Piedad hcn 
Talón, al que rodea por todas sus partes, y los trolOS 
de "S\~¡ ml~ma finca o explotación qlle se deserihiran, 
llumero", ::!. 5, 9 Y 10, a los que Ulmbicn rodca por 
tod,,"!s p:lnes, a excepción de los dicho,> 9 y 10. que 
lindan según se dirá: Por el sur, con dona Piedad Jaén 
Tlllon. no estando las extensiones de estos enelavados 
¡ncl\lida~ en la de este trozo; sus linderos generalc" 
son: .1..1 norle, en un poco, la carretera de Murcia. 
pa!"te de la finca dc don Juan Lorenzo Gama. don 
Enrique Roca de Togores. y también linca de doña 
Piedad Jaén Talón; al e~te. don Enrique Roca de 
Togores. y dona Pied.1d Jaén Talón; al sur, dona 
Piedad Jaén Talón y las fincas Casa dc Sabas y cac;a 
de Pc"íia, y ni (")este, dona Piedad Jaén Talón y finca 
de don Juan Lorenzo Garda. Este trozo corresponde 
al número 5 del plano de la finca. 

2. Trozo de terreno cereales secano, al sitio 
ruesta de la Reina, de cabida I hectárea 76 áreas S8 
centiáreas. está atravesado por la carrelera de Murcia. 
y linda. por todos sus vientos. con el trozo anterior. 
Es la parcela número 6 del plano de la finca. 

3. Trozo de monte atochar, su cahida 10 hectáreas 
5::! árcas. 49 centiáretls, que linda: Norte, con el 
camino a la de Togores, 'i por los demás puntos 
cardinaks. con dona Piedad Jaén Talón. Es paree!n 
número 7 del plano de la finca. 

4. Trola de monte atochar, en la Herrada de lo'> 
Calvarios, su cabida 4 hectárcas 3 áreas 65 cenliáreas, 
quc li.ndtl, por todas part"s, con terrenos de dona 
PlO.'dnd Jaen Tajón. Es la parcela número 8 del plano 
d.e !,1 IInca. \ 

5. Trozo de \leTra secano cereales. en la Hcrrada 
de los Calvarios, su cabida 38 áreas 75 centiáreas, que 
linda, p0r tod<ls partes, con el Irozo descritO mime
ro l. t:lmino a la casa de Togores, por el norte por 
medil), Es la parcela número 9 del plano de la finc.\. 
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6. Trozo de terreno de monte atochar, su cabida 
92 áreas 51 centiáreas, que linda; Al norte, con don 
Enrique Roca de Togores, y por los demás puntos 
cardinales, doña Piedad Jaén Talón. Es la parcela 
número lO del plano de la finca, 

7. Otro trozo de terreno monte atochar, su cabida 
88 áreas 75 centiáreas, que linda, por todas partes, 
con dona Piedad Jaén Talón, Es la parcela número 11 
del plano de la finca, 

8. Trozo de terreno de monte atochar, su cabida 
13 áreas II centiáreas, que linda, por todtls partes, 
con doña Piedad Jaén Talón. Parcela número 11 del 
plano de la finca, 

9. Trozo de terreno 'cereales secano, su cabida 29 
arcas 97 eentiareas, que linda: Norte, estc y oeste, con 
c1trozo número 1 de esta finca, antes dcscrito, y sur, 
de dona Piedad Jaén Talón, Parcela número 13 del 
referido plano de la finca~ 

10. Trozo de terreno cercalcs secano, su cabida 26 
áreas 25 centiáreas, que linda: Norte, este y oeste, el 
trolO número 1 de esta finca, y sur, dona Piedad Jaén 
Ttllón. Es la parcela número 14 del plano. 

11. TrOla de terreno monte atochar, su cabida 3 
hectareas 7~ áreas 12 centiáreas, que linda, por todas 
partes, con terrenos de dona Piedad Jaén Talón. Es la 
parcela número 15 del referido plano dc la finca, 

·12. Trolo de terreno monte atochar, su cabida 7 
hectareás 8 áreas 75 centiáreas, dentro de cuya 
extensión se encuentra un enclavado propiedad de 
doña Piedad Jaen Talón, incluido por tanto en la 
cabida dada a este trozo, que linda, por todas {Y.lrleS, 
con doña Piedad Jaén Talón. Es la parcela número 16 
del plano de la finca. 

13, Trozo,de terreno monte atochar, su cabida 57 
áreas 50 centiáreas, que linda: Al norte, sur, estc y 
oeste, con doña Piedad Jaen Talón, Es la ptlrcela 
núm\!ro 17 del plano. 

14. Trozo d; terreno monte atochar, su cabida II 
áreas 66 centiáreas; lindand'o tamblen por lus cuatr6 
puntos cardinales con propiedad dc dona Piedad Jaen 
T.::lón. Es la ptlrcela número 18 del plano de la finca, 

15. Trozo de terreno monte atochar, su ctlbida 4 
hcctJI'eas ti4 áreas 17 centiareas, dentro de cuyo 
p('Tlllletro se encuentra enclavado un trOla de terreno 
de doiia Piedad Jaen Talón, ,rod('andolo por todas 
parte<;, y linda est, .. -, trozo, por sus cuatro punlos 
cardinak<;, con dona Piedad Jaen Talón. Es la parcela 
número 19 del plnno, 

16. TrolO de terreno monte atochar, su cabida 55 
áreas::! ccntiáretls, que linda. por todos sus vientos, 
con proplcdnd de doña Piedad laen Talón. Es la 
parcela número 20 del plano de la finca. 

17, Trozo de teneno monte atochar, de cabida 33 
árcas 35 centiáreas, lindando, por todos sus vientos, 
con propiedad de dona Pied;;¡d Jacn Talón, Es la 
ptlrcela número 21 del referido plano de la finca, 

18. TrOla de terreno monte atochar. suxubida 3 
hectareas 62 áreas 50 centiáreas, que linda, por todos 
sus \'lentos, con propiedad de doña Piedad Jaén 
Talón. Es la parcela número 2::! del indicado plano de 
la finca. 

19. TrOla de terreno monte atochar, de cabida 64 
areás 98 centiáreas; que linda, por todos sus vientos, 
con propiedad de doña Picdad Jaén Talón, Es la 
p;'\Tcela número 23,del referido plano de la finca, 

20. TrolO de terreno monlc atochar, su cabida 50 
arcas 2 centiáreas, que Hnda, pOI' todos Itldos, con ,la 
expresada doña Piedad Jaén Talón. Es la pan.:e1a 
número 24 del plano de la finca. 

21. Trozo de terreno monte atochar, de cabida I 
hectárea 17 árcas 48 centiáreas. que linda, por todos 
sus vientos, con propiedad de doña Piedad Jaen 
Talón. Es la parccia número 25 del plano de la finca, 

::!2. Trozo de terreno monte atoch .. '"!r, su cabida 3 
arcas 3 centiáreas. que Hnda, por todas panes, con 
dona Piedad Jaén Talón, Es la parcela número 26 dd 
plano de la finca, 

!nscnta en cltomo 81::!, libro 363, folio :!37. finca 
::!O.886, inscripción segunda. 

Dado en Toledo a 19 mayo de 1992.-El Magis
¡rado-Juel, Mario Buisan B...'rnard,-La s.:-creta
ria.-5.905-D, 

VALENCIA 

Edictos 

BOE núm. 130 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez de 
Primcra Instancia número 2 de ValenCIa, 

Hago ~aber; Que en este Juzgado y con el número 
de juicio ejecutivo [6/1986, se tramíta juicio ejccu
tivo instado por el Procurador señor Sam:, en nombre 
y representación de Caja Popular C'aixa Popular 
«Sociednd Cooperativa de Crédito Limitad,m, contra 
«Halados Garcia, Socicdad LimitadM, y Domingo 
Garcítl Uribeiarrea, en el cual se ha acordado sacar a 
pública suba~ta, por primera vez. 'j termino de vcinte 
días. los bienes que a continuación se relacionan, 

La subasta se celebrará el día 24 de junio de 1992, 
a las once treinta horas, en la Sala' Audiencia de este 
JUlgado, sito en la avenida Navarro Reverter, 
n'ún;ero l. quinto piso, con las condiciones siguientes: 

A) Para lOmar pane. en la subasta deberan los 
licitadores consignar. previamcnte, en el cstableci
miento destinado al efccto «Banco Bilbao Vilcaya, 
Socied¡¡d Anónima», sucursal Juzgados. sito en tlve
nida Navarro Reverter, número 1, bajos, una canti· 
dad igual. por 10 Incnos, al 20 por, 100 cf¡;ctivo del 
tipo señalado para' esta subasta, sin-cuyo requisito no 
seran admitidos. 

B) No se' admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras p;:írtcs del tipo sena lado para la subasta, 
'j !as posturtlS podrán hacerse a calidad de ceder el 
rem:!te a un tercero, 

C) y SI se suspendiera por causa de fuerza m.lyor, 
se celebrará al siguicnte día, a la óüsma hora, y en 
sucesivos dítls si se repitiere o subsisline tal impedi
mcnto 

D) Los autos y la certificación del Rl'gistro preve
nida por la Ley, así como los títulos de prop1edad; cn 
su caso, estan- de manifiesto cn la Secretaritl, y se 
cntendan quc los licitador(>s aceptnn como bastante 
la titubción y no kndr:in derecho a e\igir ninguna 
olra. 

E) Las cargas o gravamencs anlcriores y los prcle
rcntes, SI los hubiere, al eredito del actor eontinllaran 
stlh~istentes, entcndiéndose que el rematante los 
ncepta 'j queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rell1:HC. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en In primera subasta, que la segunda subasla 
de dichos hicnes tendra lugar cn la Snla de Audicneia 
de CSIC JUlgado el día 23 de septiembre de 199::, tl las 
on('c treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasnción. y no habiendo postor que oírel.t'a las dos 

- tercClas Rartes del precio de la segunda subasta, la 
terccra subasta, sin sujcción a tipo, tendrá lugar en el 
mismo sitio nmes indil'ado el dja 27 de octubrc de 
199::!. a Ins once treinta horas. 

Se 11<1("(" e¡...tensivo el presente edicto para que sirva 
dc l1(1tdicación 'al deudor del lugar, ditl y hora 
~Cl'lal:¡dos para el rcmate. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de Domingo Garda Uribclarrea y 
Jmefn Gómel Salguero: 

LOle L Piso en Aldaya (Valencia), calle Camino 
dc roscollnr, número 4. puerta 20. Inscrito en el 
Registro dc la Propiedad de Aldaya al tomo 1.917, 
libro 144 de Aldaya, folio 61, fincn número 11.248, 
lllsniprión t'-"rcera. Valorado en ::!.OOO.OOO de pesetas, 

De la propiedad de 1s.1bel Yangu .. 1S Fra~co: 

Lote 2, Planta baja comercial Silo en Aldtlya, calle 
en proyecto o Farolo, ~in numef{~. Inscrita en el 
Regiqro de' la Propiedad de Aldaya al lomo 2.079, 
libm 169dc Atdaya, folio 2:27, fin{"a número 13.197, 
in~(Tipción primera. Valorada en 1.750.000 pl'setns. 

Lote 3. Piso en Aldtlya. ,calle Dlssahle, número 3. 
primera. lnscril~ en el Registro de la Propiedtld de 
A[daya al tomo 2,014, libro 157 de Aldllya, folio 12 

,vul'1lO, finca número 12.053. inscripción tercera, 
Valorado en 2 .. 700.000 pesdas 
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Dl' h. propiedad d~ D()ll1in~o Garci.l Pico: 

lOlr 4. RÚ~I;ca.-Un cnmpo de tierra arenal, 
inCllltu. en lCrmino de ValcncEI. en ..:1 rnlrnar. SI1:0 
cU!1l'cidll por [swbl1menl. de ml"JI;\ hanegada 37 
hra"I~) 111('oiJ. cqul\<l1cnlt'S a 5 ;irC"<lS 72 centláreJ). 
LlIld;r :-':o;\c. con la an:qUla del Olivero: SUI", con 
flnl";l dI' Domingo Ferrcr: este, terreno pl:rdidu CUl'O 
pl,rlrit:ln,) se ignora, y oeste. Vicente Torr('l1t Maréo. 
Inscrita en el Rcglslro de la Propiedad de Valencia IV 
al ¡Ulll0 1.100. libro 291 de la Scc~'ión Tercera d(' 
RlI/af:l. folio 68. finca numero 29.166, inscripción 
Sl'[!Lllllh V¡¡lorad¡¡ ('El 70.000 pesetas. 

Lo!!.: 5. lm dcrcdlOS de traspaso de la heladería 
~IW en -\ldJ)<I (Valencia), plaz<l dC' In Conslllución 
nllll1,'I"O 4. propiedad dl' doña Trinidad y dona 
.l"mp;\I"{l T;¡bcrncr Ferr:índiz, con domicilio en la ca!1e 
I'IlJl'llre5. dl' AldJya, en el númcro 2, Valorados en 
Lmm.OOü pesetas. 

Loto: 6. Los derechos que les correspondan. dima
nantes de! contrato de compraventa de I de marzo 
de 1984, ~lI~crilo entre don Jose Manínez Mas y su 
esrosa ~ lo~ demandados referente a la adqui~ición de 
una na\e industrial de 6RO metros cuadrados y 110 
J1wtrm cuadrados de palio silo en Aldaya (Yalencia), 
calle JOSl' Olmos, sin número. Yalorados en 1,620.000 
pe~e\as. 

LOle 7. Furgoneta «Seal Trans»), matrícula 
V--I853-8S. Valorada en 375.000 pesetas. 

LOle R. Ve-I,ielllo «Talbot Solara SX») automático, 
l11.1tricula Y-07ES-AZ. Yalorado en 360.000 pesetas. 

lOIe- 9. Camión «Ebro L-60», matrícula V-8549-
SD. V¡¡lorado en 1.250.000 pesetas. 

lot.' 10. Vdliculo «Citrben GS Palas», matrícula 
V-8391-U. Valorado en 52.000 pesetas. 

Lote 11. Fricher marca «Marh». 
P:¡<'!eurilador «LobO» de 50 litros. 
EqUIpo de fabricar horchata. 
Vitrina expositora de helados. 
Vitrina expositora d(' productos lácteos. 
Rq;i~traJora IlWfca «Casio)). 
~lo,trador frigorífico de acero de cuatro temperatu-

ras y tres molores. 
Mjqulna montadora de nata «Cm-pillani) de 21. 
("afeler:1 «F;:H:ma)) de dos brazos. 
Cl1clera (Cimbali j) de tres brazos. 
Dos equipos frigoríficos para las cámaras. de 10 CY 

¡:aela uno. 
[Jos comrresores «DWM-Copclanth), tIpO 

IYJP.C-lonO, numero 600878, y tipo D9 RS-10, 
número O~4559. 

Cm reulla «Fcnwick», modelo fE-12-A-33, a batería 
rertificador. 
Valorado el [ute 11 en 4.474.500 pesetas. 

Se hace saber que el depositario de los bienes 
l'll1l'b!~s es don Domingo Garcia Uribelarrea, con. 
dOI~lll"lllO en Aldaya. calle Trodoro Uorente, n(lnH:
ro ~6. 

[)~do en Valencia a II de mayo de 1992.-EI 
Magl~trado-Jucz, Juan Francisco Pércz Fortit -El 
S{'cTetario.-J.158_5. . 

* 
Dorla I\mparo Justo Bruixola, Secretaria del Juzgado 

Jc Primera Instancia número 16 de los de Igual 
clase de V<.tlencia, 

Hago s¡¡ber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario dd artículo 131 de la Le" 
Hipotecari:l. con el 'número 1.075/1991. promovld~ 
p{;r «G.A.?\.:. España. Sociedad Anónima), contr:l 
dOlia .i,~cemlón Yaquero Domínguez y don José 
!\Ianu,'1 M~rtin Martín, en los que por resolución de 
rstc fccha. se: ha acordado sacar a la venta en pública 
~tlbasta lo~ Inmuebles que al final se describen, cuvo 
remate tendrá lugar en b Sala de AudienCia de es\{' 
JU/gado. en la forma siguiente: 

[n primera subasta el día 17 de septiembre pró
"imü y a 1a~ once hora~ de su mana na. ~irvicndo dc 
tl¡h, el p:1rt;:¡do en la e~c]"itura de hIpoteca. ascendente 
a 1;1 suma de 17.473.041 pesetas, en segunda subasla, 
("a~o de no qued:lf los bienes remata tos en la primera. 
d ditl 19 de 0etubre a la misma hora, con la rebaja del 

25 por lOO de! tiD') de la 'primera, )' en la ler,cra 
~t:h;qa. ~i no sc rematarán en ningun::l de las <lnterio
re, el dia 17 de nuviembre. a la mism.'! hora. con 
tcd<t~ Ia~ demás ¡;()ndiClOne~ de la segunda pero sin 
sujecIón a tipo. 

S! por cau~a de fuerza mayN se suspendiere cual
C]uiera de la<; sllba~la~, se cc-lcbrarán al siguiente día a 
la mi~ma hora y en el mIsmo lugar, y en d:as 
~lII,eSI\OS SI r~rsisticrc tal impedImento. 

Condiciones de la suba~ta 

Primcra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el lipo de la subasta. en primera ni en scgund¡¡. 
plldiéndose hacer el remale en-calidad de ceder a 
tefccros 

Segunda.-los que deseen tomar parte en la ~uh:Jsta, 
¡¡ l'.\lTpción del acreedor ejlTutante, deberán consig
n;¡r preVi,lnlente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la nlen\;¡ corriente número de la agencia 21 del Banco 
Ailbao Vizcaya. sita en la calle Colón, número 39, 
aportando resguardo justificativo en que conste fecha 
)' número dc procedimiento, sin cuyo requisito no 
~erán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta ~e celebrará en la fornw de 
puj¡¡~ a la llana si bien, además, hasta el día sena lado 
rara el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, 

Cuafla.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del.anieulo 131 de la ley 
Hipotacaria, está.n de manifieslO en la Secret<lría, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante 1<1 titulación, y que las cargas y gra'vámenes 
ólnh:rior('s ~ los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor, continuarán subsistentes, entendíendose 
(jUl' el rematante los acepta y queda subrogado en la 
r('~po1lSabitidad de los mismos, sin destinarse a su 
I.'\llIlción el precio del r('mate. 

Se hace cxtensivo ct preso:nle edicto para que sin'a 
de notificación al deudor de lugar, día y hora señala· 
dos para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda norte del tipo C. del piso 
entresuelo del edificio sito en Elche, con frente a la 
calle LUIS lloren te. número 30, ocupa una superficie 
de 71,30 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Elche número 1. al tomo 1.000, libro 
f,15 del Sah·ador. folio 145, finca número 55.951, 
inscripción ~egunda. 

Dado en Valencia a 12 de mayo de ¡~92.-La 

Secretaria, Amparo Justo Bruixola.-3.154-5. 

Vle 

Edü:LOS 

Don Esteve Hos!a Solde\'ila, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Vic y 
su p:trtido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
419/ I 991 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvi~ Comarcal de Manlleu 
que litiga acogida al beneficio de ju~tieia gratuita, 
representada por don Rosscnd Arimany Soler, contra 
dona Inmaculada Fernández Bcllavisla. en reclama. 
ción de credito hipotecario. en cuyas actuaciones se 
ha <lC0rdado sacar a la venta en primera y pública 
~uba~la, por término de veinte días por el tipo 
pactado en la escritura, que es de 8.490.0UO pcsctas;'la 
fínca especialmente hipotecada quc se dirá. para cu) o 
:,clO se ha serlalado en la Sala Audiencia de este 
fU7gado. sito en la calle Doclor JunyC'nt. número 4, 2.0, 
de Vic, ¡;j próximo día 24 de septiembre \ hora de 
la~ doce. 1m bienrs embargados a dalia l~m:Jeulada 
F":lnándcz Bcllavista. Y para el caso dc rcsult<!r 
d¡'~It'l'Ia la primera subasta, se ha señalado para que 
tenga lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y 
rpildicioncs que la antl'rior, ..:xccpto que será con 
rebaJ~l dd 2.5 por 100 del tipo dl' la primcra, el día 20 
d~' octubre pró:>.¡mo y hora de las doce. Y que para el 
<:aso de no rematarse los bienes en las anteriores 
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Wb:hl:lS. 'ie c,kbrar;1 lerecra suh<l~la de- l<)~ n:'feridm 
hi"ilO:s. en el mi:,nw lugar ) cond!ClOnes que la 
anl('I·,e'r. ('\eeplo qUl' ~er;;' sin sujeción ;1 tipo. b que 
Icndr:\ IlIgar el di:l 13 d.' ll()\-iembre próximo ~ hOfa 
elt' j¡:~ doce: (.ekbr¡indo~c las ml~!1laS, b.J]o la;, siguien
tes cl,lIldiciones: 

I'rimera,-El tipo del remale es la v .. loración dada 
en la cscrilllra de hipotc~·a. no admitiéndose posturas 
inkriorcs al tipo part;Hlo en dicha escritura. 

Segunda.-Para tomar p;¡rte en la subasta deberán 
consignar los heitad{lre~ previamente en la Mesa del 
Juzgado o l'stablccimiento destinado a tal efeelo, una 
cantidad. igualo por lo meno~ al 20 por 100 de la 
valoración. 

Trrccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Quc podrún han'rsc posturas por e;,erito. 
en pliego cerrado, de~de el anuncio de las subastas 
ha~ta su celebración, depositando en la Mesa del 
JtI/¡;ado, junto con aquéL como mínimo, una canti
dad 19ual al 10 por 100 del remate. 

Quillla.-Que a in~tanela del actor podrá reserva~e 
Jos dcpósitos de aqucllos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remnle a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se:>.ta.-los autos y la certificación registral están de 
manifiesto cn Secret:l1ia. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
eúgir otros títulos. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. ~i, los hubiere. al eredito del actor. conti
nu:m"in subsistente~ y SIO cancelar entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogndo en la 
responsabilidad de lo~ mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remale) que serán a cargo del 
¡ldjudiealario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

Finca ohjeto de subasta 

Fin..:a .... -Vivienda situada en el PiSO lY, puerta 6.a del 
l'dttj,cio situado' en la Roca de! Vallés, en la urbaniza· 
clón «Can Colem, ReSidencia! Pic-Pae. en la calle aún 
,in nombre y sin número. con acceso a través de la 
puel la y vl'slibulo A de la edificación. Ocupa una 
superficie de 7~ metros 25 decímetros cuadrados, 
distribuidos en recihidor. comedor-estar, eocina
officc, tres dormitorios v terraza de 18 metrQS cuadra· 
dos. linda: Al frente, vestibulo v hueco de la escalera 
A del edificio: derecha entrando, izquierda y fondo, 
zona ajardinada. que rodea el edificio. Tiene como 
;lIle:>.o el uso l'n comunidad con las restantes vivien
das de la conserjería. de la vivienda del conserje, 
vestuarios y de las zonas de jardinería, aparcamiento 
)' deponi\a. eonstruida~ en el re~to del solar. Coefi
ciente de panicipación 4 enteros 75 centésimas por 
lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Granoller~, al tomo 1.9~8. libro 88 de la Roca del 
Valles, folio 209, finca número 3.799, inscripción 
cuarta. 

Dado en V.i.c. a 23 de abril de 1992.-EI Juez, Esteve 
Hasta Soldcvilla.-El Secretario judicia1.-3.113-A. 

* 
Don Esteve Hosla Soldc"ila, Juez del JUlgado de 

Pnmera Instancia número 2 de Vie. 

Hago s;:¡ocr; Que en los auto~ de procedimiento 
judicial sumario regulauu por el ;¡nículo 131 de la l.ey 
Htpotecaria. registrado~ bajo el número 423;1991-
Ci\·il. promo\idos por Ca:xa d'Estahis Comarcal de 
l'I1anllcll contra «(8arnol, Sociedad ·\nónimn». he 
acordado en proveido de esta fecha, sacar a la venta 

I en púbhca sub<lsta los inmublcs que a continuacion s(' 
describirán, cuyo acto tl'IH!rá lugar en la Sal., Audien
cici de este Juzgad0. sito en rambla Hospital. númno 
42. 1°. el día l:'i de julio: de no hab..:r po~torc'~ se 
sdiala p:lra la segunda subasta. el día 1-7 de septiem
bre y si tampoC'O hUPleía en esta. en tercera subasta el, 
día 19 dc octubre y hor:l de las doce, 



.' 

18458 

La :<.uba~la se celcbrani con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria. prcvinicndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo. de remate será, para la 
primera subasta. el de valorabón pactado. para la 
l>Cgunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Sc-gunrlo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, ex~cpto 
para la tercera que será: libre. 

Tcrccro.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los liciladores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgndo o establecimiento público destinado al efecto 
un", cantidad igual por 10 menos al 20 por 100 del 
precio Que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Ha!ita la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito eJl. pliego 
cerrado.,depositándose en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél. el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. ... 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
c('dedo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani~ 
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o grnvámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepl3 y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destin<\.rse a su e.xtinción 61 precio de 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

Entidad número I l.-Local comercial en planta baja 
del inmueble sito en la villa de Manlleu y en la calle 
San Ferrán, números 12-14 y p3sseig del Ter, núme~ 
ros ]4-]ó. con acceso directo desde dicho passeig del 
TeL con una superficie de 300 metros cuadrados. 
Linda: Mirando desde dicho passeig del Ter; frcnte. 
con dicho passeig de situación; derecha entrando con 
calle San Ferrán; izquierda, con entidad número 20 y 
fondo, parte con veslibulo de la escalera E 3 y parte 
con Il:nio común, mediante paso eomun. 

Inscnta en el Registro de la Propicdad número 2 de 
Vic, '·olllmen 1.719, libro 209 de Manlleu, folio 19, 
finca número 9.216, 'inscripción primera. 

Entidad número 20.-Local comercial en planta baja 
del inmueple sito en la villa de Man1!eu }' en la caHe 
San Ferran, numero!'. 12-14 y passeig del Ter, núme
ros 34-36, con acceso directo desde dicho passeig del 
Ter, con una superficie útil de 135 metros cuadrado!'., 
Linda: Mirando desde dicho passeig del Ter; frente 
con dicho passeig; derecha, entrando, con entidad 
número 11, izquierda, parte con vestíbulo escalera E 2 
y parte con entidad número 21; y fondo eon patio 
común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Vico volumen 1.719, libro 209 de Manlleu, folio 46, 
finca numero 9.225, inscripción primera. 

Tasados a efectos de la presente en 24,452.530 y 
11.167.860 pesetas, respectivamente. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Vic a 4 de mayo de I 992.-EI Juez. E~teve 
Hosta Soldevila.-El Sccretario judicial.-3.114-A. 

VIGO 

EdiclOS 

Se hace público por el presente, para dar cumplí
mi..-nto a lo acordado por el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 d~ Vigo. que cumpliendo 
lo acordado en el juicio de cognición número 
151/1990, promovido por el Procurador don Ramón 
Cornejo GOll7ákz. en nombre y representación de 
Caja Je Ahormo; de Vigo, contra don Francisco 
Val\"erdc Gallego)' esposa. se sacan a pública sub¡¡sta 
por las "eces que se dirán y término de veinte días 
cad¡¡ una de ellas, los bienes al final rela'Cionados 

La Subasta lendrá lugar en la Sala de Alldienciao; de 
eslC Juzg¡¡do por primera vez el próximo día 13 de 
julio a las diez .horas, tipo de su tasación. No 

Sábado 30 mayo 1992 

concurriendo postores, se senala por segunda vez, el 
día 9 de septiembre, sirviendo de tipo tal tasación con 
rebaja del 25 por 100.' No habiendo postores de la 
misma se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
d día 7 de octubre celebrándose, en su caso, estas dos 
ultima Il la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda en 
cada subasta, y en su caso, en cuanto a la tercera se 
admitiran sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la!'. mismas. deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por lOO 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósito!'.. , 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que sc trate, deposi~ 
tando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

('uarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Quinta.-La aprobación del remate o de la adjudica
ción quedará en suspenso hasta que transcurra el 
plazo señalado para el ejercicio del derecho de tanteo. 

Bien objeto de !'.ubasta 

Derechos de traspaso y arrendamiento del local de 
negocio denominado ((Hogar y Moda», sito en la 
planta baja del edificio scnalado con el numero 128 
de la calle Sanjurjo Badía, de esta ciudad. 

El precio de valoración es de 10.000.000 de pésetas. 

Dado en Vigo a 7 de mayo de 1992.-EI Magistrada: 
Jue7.-La Sceretaria.-J.153~5. 

* 
Dona Concepción Escudero Rodal, Magistrada-Juez 

del Juzgndo de Primera Instancia número 7 de la 
ciudad dc Vigo y su pan ido judicial, 

Hace publico: Que ante este Juzgado, con el 
número 199/1990, se sustancian auto!'. de juicio de 
menor cuantía, a instancia de «A. J. Broom y Cía., 
S. A. c.», representada por el Procurador don José 
Regueiro Sanchez, contra «Congelador Mar Uno, 
Sociedad Anónima», con domicilio en avenida Bcira~ 
mnr, 57, de Vigo, sobre reclamación de la cantidad de 
12.057.154 pesetas: en cuyos autos se acordó sacar a 
sub.1sta publica~ con intervalo de veinte días, el bien 
que se indica seguidamente; cuyas subastas se celebra· 
rán a las once horas de los dias que se indican a 
rontinuación: 

Primera subasta, el día 30 de junio sic 1992, por el 
tipo rcspectivo de tasación: sin' que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta, el dia 18 de julio de ·1992, con la 
rebaja del 25 por 100, sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tereios de este tipo. 

. Tercera subasta, el día 22 de septiembre de 1992, 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la !'.ubasta será 
preciso depositar previamente en la Secretaria de este 
JU7g~do o cstablecimiento destinado al efeclo, por 10 
menm, cl10 por 100 del respectivo tipo de tasación. 

Segllnda.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado. junto con el pliego, el importe del 20 por 100 
del tipo de tasación o acampanando resguardo de 
haberla hecho en establecimiento dcstinado al efecto. 

T('l"Ccra.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han suplido pre\';amente los 
títulos de propiedad y que el rematante deberá 
verificar la inscripción del otorgamiento de la escri
tura de \enta, haciendo constar que los gastos y costas 
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que se causen por resistencia del propietario deman· 
dado serán de su cuenta (articulo 140, regla 5.a, del 
Reglamento Hipotecario). 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los· acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (regla 8.a del anícu~ 
lo 131). 

En todas las demás condiciones se observarán los 
requisitos establcridos en las leyes. 

Relación de bienes 

Buque, denominado ((Congelador Mar Uno». Tipo 
pesquero congelador. con casco de acero y registro 
bruto 1.333,)2 T.R.B. Inscrito al folio 9.431 de la 
3.a Lista de la matricula de Vigo. 

V"loración a la que a!'.Ciende dicho buque es la 
cantidad de 547.000.000 de pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
púhlico en general y a la demandada en particular, se 
expide el pre!'.Cnte edicto, que firmo y sello, en Vigo 
a 12 de mayo de 1992.-La Magistrada-Juez. Concep
ción Escudero Rodal,-EI Secretari9.-3. I 52-5. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Dona María Mercedes Guerrero Romeo, Magistrada~ 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Vitoria-Gastciz, 

Hago saber. Que en dicho Juzgade, y con el número 
93/1992,.se tramita proccdimiento judicial sumano, 
,,1 amparo del artículo 131 dc la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «BNP Espana, Sociedad Anónima», 
contra ((Metales, Hierros y Cargas, Sociedad Anó
nln1a), en reclamación de erMito hipotecario, en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
~car a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, senalándose 
par¡l que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 29 de junio. a las 
docc horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran el tipo de la subasta. 

&-gunda.-Que los licitadores. para poder tomar 
parte en la Subasta, deberán consignar, previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en el ~(Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
00120000093/92. una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirvan de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi~ 
miento. sin c·uyo rcquisito no serán admitidos. no 
accptándose entrega de dinero en metalico o cheques 
en el J l1zgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos ~ la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto cn la Secret3ría del 
JU7gado, entcndkndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes antcriores y los prefcTent('s -si los 
hubierc- al credito del actor, continuarán subsisten
tcs. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de ros mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se seilala para la celebración de una 
sl'gunda el dia 29 dl' julio, a las doce horas, sirviendo 
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de ¡ipu el 75 por 100 del scñ:lludo para la primera 
subasta. siendo de aplic;lCión 1.:1s demás prevenciones 
de la primera. 

Igui.llmClllc. y para el caso de que lampo.:o hubiere 
licitadores en 1:1 segunda ~ub:lSla, se scnala para la 
cckbración de una lerccra el día 29 de septiembre, a 
la~ doce h(>1;)5. cu~a subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, dchil'l1do consignar QtllCn desee tomar parte en 
1:1 mi~ma el 20 por 100 del tipo que sirvió de ba~e 
para la segunda. 

~I por fuer/a mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudin;¡ cckbr:mc la subasta en el día) hora señaJa
dll~. ,>c entenderá Que sc celebrará el siguiente día 
húbil. a la misma hora. Cltccptuando los sábados. 

El prc~cnlc edicto servirá de notificación al/los 
deudor/es para el caso de no poder IIe"arse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno industrial. en el pohgono indus
trial denominado «Gojain-Yil1arreah). al sitIO de 
KVhi!iverra», A)untamiento de Villaneal de Alava, 
puehlo de Urrúnaga. Ocupa una superficie de 13.332 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con fatura protec
ción del ('amino de Achili\'erra~ al sur, con resto de las 
parL'ela~ 358 y 359 de la Caja Provincial de Ahorros 
de A.la\·u. y al oeste. con linea de Martinez San Pedro 
(finca número 357) y con ,linea número 358, resto de 
la (Itle se segregó, propiedad de la Caja Provincial de 
Ahorros de Alava. 

Registro: Tomo 3.838 de Yillarreal, libro 6-1, folio 
124. linca 5.110, inscripción primera. 

Ln fincól hipotecada se tasa, a efectos de subasta, en 
125.000.000 de pesetas. 

Dado cn Vitorla-Gasteiz a II de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. María Mercedes Guerrero 
Romeo.-El Secretario.-5.904-D. 

ZAMORA 

Don Jesús Pérel Serna. Magistrado-Juel de Primera 
Instancia número 3 de los de Zamura, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi c¡¡rgo se 
tra1l1iIU e\pediC'llk de suspensión de pagos. bajo el 
nÚlllC'rú 364/1991. a instancia de «Ventas Popul<lres, 
SOCled<ld Anónim<l'>. dedicada al comercio de produc
tos de alimentación. cn [os que. por medio de :'luto 
dictado el día de la fecha. se ha aprobado el conveniu 
votado favorablemente 'en la Junta de aCrcedores 
('elebrada en dicho expediente. 

y para que conste y publicidad a los acreedores y 
dcm:.h personas a quienes pudiera interesar, libro y 

'firmo el preSente en Zamora, a 24 de abril 
de l 992.-El Magistrado~Juez, Jesús Pérez Serna. 
3.088-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 8 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 913-:\/1990, a instancias del actor Caja de 
Ahorros y MOnle de Piedad de Zaragoza. Aragón y 
Rioja, representado por el Procurador sel10r Barra
chilla. y siendo demandados Maria Soledad Olias 
ValJ<,s y Maria Luisa Olías Valdés. con domiólio 
dc~conocido. se ha acordado librar el presente y su 
publU:Clción por lérmino de veinte días. anunciándo~c 
la n'llIa pública del bitn embargado corno de la 
prnpiedad de éste, que con su valor de tasaC'lon se 
expn:~,lr<í, en las siguientes condiciones: 

I'rirncra.-Para tomar parte deberá eomignarse pre
vi .. mente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Seguntla.-Se admitiran posturas por escrito. en 
sohre cerrado depositado en 1u Mesa del Ju/gado con 
<lnlerioridad n inil'iarSe la licitanón 

Tereera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
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CuaI1a.-EI .inmueble subastado es propiedad de 
dOlln Maria Luisa Olías Yaldés. 

Cunrln bis.-Los títulos de propiedad no han sido 
pre!.cll!ados. siendo suplidos por la certificacion del 
Regislro de la Propiedad que se encuentra unida a las 
actll~Ki()nes: se c11lenderá que todo licitador acepta 
conío has(nntC' la titulación y que las cargas o gravá
Illenes anteriores o preferentes. !.i los hubiere, eonli
l1l¡¡lr¡in !'ubsiste11les. entendiéndose que el refJ1utante 
lo~ an'pta quedando subrogado en ellos; sin desti
nar~e a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
!reillta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 29 de septiembre pró.-:.imo; en 
dla 110 se admitirán posturas inferiores a las dos 
lC'rl'cra~ partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
rel"lamndo y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 27 de octubre siguiente: en ésta 
las po~ttlfas no serán inferiores a la mitad de los 
¡!\·¡¡!Ú(J~. De darse las mismas circunstancias. 

TercC'l"U subasta: El 24 de noviembre próximo 
inmedi¡Ho; y será sin sujeción a tipo. 

b dicho bien: 

Urbana. 19. Vivienda segundo. letra A, en la 
pl<l11\;1 ~cgunda. con acceso por el portal izquierda dc 
la c;¡~a en la calle de Santa Juana, Olimero 2, de Pinto. 
Linda. al frellte, rellano de su plr\llta, caja de escalera 
y \'!\'iend<l letra B de su misma planta y portal; por la 
derecha. ('ntrando, patio de luces; por la izquierda: 
calle- de la Solana, y por el fondo. patio de luces y 
Renito Pérez. COnsta de varias habitaciones y servi
cios. Ocupa una superficie de 71 metros 85 decime
Iros cuadrados utiles. Cuot<lS, 4.86 por 100 en el valor 
total del edificio y 10.76 por 100 en el ponal ppr el 
que tiene su entrada. Inscrita al folio 22, tomo 599, 
finca número 15.615. del Registro de la Propiedad de 
Pinto (Madrid). 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Servirá la presente, en su caso, de notificación de 
los sellalamientos a las ejecutadas. 

Dado en Zaragoza a 13 de abril de 1992.-EI 
1\1agislrado-J uez.-EI S(·crelario.-5.439-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saocr: Que en autos número 538 de "1991-0, 
a instancia de la actora Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón }' Rioja, representada por 
el Procurador senor Barraehina. y siendo demanda~ 
dos doñ Fcrmín Gracia Fraea. dona Carmen Lasilla 
Garcés y don Moisés Gracia Fraea. con domicilio en 
San Isidro. número 9, Valareña (Zaragoza). Se ha 
acordndo librar el presente y su publicación, por 
lérmino de veinte días. anunciándose la venta publica 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá eonsignarse pre
\-lamente el 20 par 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Los autos r la certificación de cargas se 
encuentran de manificslO en la Secretaría. Se advierte 
a los licitadores que las cargas anteriores y derechos 
preferentes al crédito del actor continuaran subsisten
tes. entendiéndose que el rematante se subroga en 
ellns. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguicnt~s f¡xhus: 

Primera suhasta: El 23 de julio próximo; en eUa no 
se admi!inín posturas inferiores a las dos terceras 
pnrles d(' dIchos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
~ quedar desierta en todo o en parte, 

Sl'gUll~]¡1 subasla; El 23 de septiembre siguiente; en 
ésta las posturas no seran inferiores a la mitad de los 
nva!lios. De darse la~ mismas circunstancias, 

Tercera subasta; El 23 de octubre pró"imo inme
diato, y será sin sujeción a tIpo. 
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Son dichos bienes: 

Finca J. Urbana: Casa en el nuevo poblado Yala
rena. lérmino de Ejea de los Caballeros, en la calle 
San Isidro, número 12. Tiene una superficie de 374 
metro~ cuadrados. de los cuales se destinan 72 metros 
cuadmdos a vfvienda en la planta baja. 63.25 metros 
cuadrados a dependencias también en planta baja. y 
el resto de la superficie a descubiertos de corral. 
Inscrita al lomo 1.216. libro 158 de Ejea, folio 117, 
finca número 15.605. inscripción primera. 

Yalor estimado: 4.500.000 pesetas. 
Finca 2 Rústica: P,1reela de terreno número 48, 

cn el nuevo poblado de Valarena. término de Ejea de 
los Caballeros, de 21 hectareas 37 árcas 65 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.238. libro 169 dc Ejea, folio 31, 
finca número 16.484, inscripción primera. 

Valor estimado: 16.720.000 pesetas. 
Finca 3. Rústica: Pareela de terreno número 171, 

en el nuevo poblado de Yalarena. termino de Ejea de 
lo~ Caballeros, de 21 áreas. Inscrita al tomo 1.238, 
libro 169 de Ejea, folio 33, finca 16.485, inscripción 
primera. 

Valor estimado: 525.000 pesetas. 
Fmca 4. Urbana: Casa en el nuevo poblado de 

Valarena, término de Ejea de los Caballeros. calle San 
Isidro. número 9, tiene una superficie de 391 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.238, libro 169 de Ejea, 
folio 35, finca número 16.486, inscripción primera. 

Valor estimado: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 8 de mayo de I 992.-EI 
Juet.-EI Seeretario.-5.521-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Ediclo 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
Audirllcia de este Juzgado número 5 (calle Gemna, 
número 2, I.a) de. los bienes emburgados como 
propiedad de la Empresa apremiada Ernesto Busquets 
Orti. en el proceso de ejecución número 383/1991, 
instado por José Luis López Salesas. en las condicio
nes ("('guIadas en los artículos 134-1, 26 L 262 Y 263 de 
la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 Y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente: 

Finca registral número 2.191. inscrita en el Registro 
dc la Propiedad núniero l4 de Barcelona, al folio 140 
del tomo 2.045 del archivo. libro 46 de Sant.s-3, sita 
en calle Violante de Hungría, 67, ent. 4.a, de Barce~ 
lona. 

Dicha finca esta Usada pericialmente en la suma de 
13.440.000 pesetas y se halla afectada de las siguientes 

-cargas: 

Hipotcca a favor de Caja de Barcelona. Valor. 
6.500.000 pesetas. 

Embargo a favor del Banco Central por Juzgado de 
Priml,.'Ta Instancia numero 9 (ejecución 1021/1989). 
Yalor. 6.675:~07 pesetas .. 

Embargo a favor de «Pro lcasing, Sociedad Anó
nima» por Juzgado de Primera Instancia numero 35 
(ejecución 1231/1990). Valor. 1.070.560 pesetas: 

Embargo a favor de «La Caixa» por Juzgado de 
Primera Instancia número 37 (ejecución 862/1990). 
V;¡lor. 18.067.851 pesetas. 

Primera subasta: El día 16 de julio de 1992, a las 
nuc\-e horas, Consignación para tomar parte 
6.720.000 pesetas. Postura mínima: 8.960.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 23 de julio de 1992, a las 
nueve horas. Consignación para tomar pane 
6.720.000 pesetas. Pos1ura mínima: 6.710.000 pcsetas. 

Tercera subasta: El día 23 de septiembre de 1992, a 
las nueve horas. Consignación para tomar parte 
6.720.000 pesetas. Postura mínima: Deberá exceder 
del 25 por 100 del importe dc tasación de los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma ~upcrior se 
aprobma el remate. De resultrlr dtsierta la tercera 
su hasta los ejecutantes o, en su defecto, los rcsponSa~ 
bies legales solidarios o subsidiarios tendrán derecho 

.':' 
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a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándosc1cs a tal fin el plazo común de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho se alzara el embargo. 

La segunda y tercera subastas solamente se celebra
rrin de 'resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puede partici
parsc separadamente en la subasta de cada uno de 
ellos. siendo el importe de la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de la tasación 
del lole. 

Para poder tomar parte en las subastas. los licilado
(('S, salvo que sean los propios cjcrutantcs o quienes 
pudier.m subrogarse Icgatmcnlc en su lugar. di:bcrán 
ncrcdilar previamente haocr depositado la cantidad 
indicada como consignación exclusivamente por uno 
de estos tres medios: Mediante Cheque librado por 
Entidad bancaria o de credito. talón conformado o 
resguardo acreditativo de depósito en la cuenta 
corriente que este Juzgado tiene abierta en el Banco' 
Bilbno Vizcaya. oficina 4.000 de la plaza de Cataluña, 
5, d¡; esta ciudad. 

No es necesario personarse en d Juzgado para 
tomar parte en las subastas ya que. hasta el momento 
de su celebración •. pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado que se abrirán en el acl0 del remate 
al publicarse las posturas surtiendo los mismos efee· 
tos que las que se realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escrito. en pliego cerrado. debeni. remi
tirs¡; o presentarse en el Juzgado documento acredita· 
tivo de haber C'K-ctuado la consignación en cualquiera 
de las tres formas indicadas en el párrafo anterior, 
haciendo constar los datos idC'ntificativos del remi
tente los cuales no se harán publicas si no lo desea, 
saho que resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo 
quc se indique lo contrario en el pliego Que: A) Se 
aceptan las eondicion¡;s de la subasta; B) SC' reserva la 
faCl.¡ltad do.: ceder el rematc a un tercero. si e!lo es 
posible. y C) acepta. si su postura no fuere la mejor, 
que qu¡;de reservada la cantidad consignada a efectos 
de 'que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
ohlig:1C'Íón de pago del resto pUdiera aprobarse el 
remuto.: a su favor. Del resultado de la subasta se le 
d:1ra euent:1 y. de resultar ser el mejor postor, se lo 
n;,querirá p>lra que,.en el pl>lZO de tres dias, acepte la 
adjudicación bajo apercibimi¡;nto. caso de no hacerlo, 
de perder la c>lntidnd consi~nada. 

Si la adquiSición en subasta se realiza en favor de 
partc de los ejecutantes y el prceio de la adjudicación 
110 es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
rest:1ntes acrcedores. los créditos de [os adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sohre el precio de adjudicación debería series 
atribuid>l en el reparto proporeionaL De ser inferior al 
precio deberán lo!> acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Sólo las posturas realiz:1das por 105 ejecutantes o 
por los re,>ponsablcs legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse' en calidad dc ceder el remate a un 
tercero. cesión que deberá efectuarse mediante com
parecencia antc, el Juzgado, con carácter precio o 
simultáneo al pago del resto del precio de remate o. 
en todo caso, den1ro de 'Ios lres días hábiles siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación caso de no 
efectuarse en el mismo aelo de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
pMa el apremiado y terceros intcresados. 

Dado en Barcelona a 29 de abril de 1992.-EI 
SccrC'tario.-6.703-E. 

CORDOBA 

F.diclo 

En virtud de la Resolución de esta fecha. dicta{:a en 
el procedimiento expediente numero 1087/19&8, eje
cudón número 41/1991. de' despido. seguido a instan
cias de Manuel Romon Martínez, contra ((Victoriano 
Villar, Sociedad Anónima)), se ha-acordado anunciar 
la venta. en publica y primera. segunda y tercera 
subastas. bajo las condiciones que se expresarán. los 
bienes que se relacionan y que han sido justipreciadOS 
por Perito en las caFltidades que a continuación se 
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senalan. habiéndose señalado para que tenga lugar los 
días 18 de junio, 17 de julio y 17 de septiembre 
próximos. y hora de las nueve cincuenta y cinco de su 
mañana. en los Estrados de este Juzgado. sito en Doce 
de Octubre, número 2. 

Bienes que salen a subasta 

1. Piso viviend~: en planta segunda, del edificio 
Francisco Franco, 42. de La Carolina. Jaén. Inscrita 
en el tomo 1.137, libro 174 de La-Carolina. folio 132. 
finca 11.367, inscripción segunda, del Registro de la 
Propiedad de La Carolina (Jaén). Tipo de subasta: 
6.844.320 pesetas. 

2. Piso vivienda. en tercera planta. del edificio 
calle Francisco Franco. número 42. de La Carolina 
(Jacn), inscrita al tomo 1.137, libro 174, de La 
Carolina. folio 13:l, finca número 11.368, inscripción 
segunda. Inscrita en el Registro de la Propiedad dc La 
Carolina. Tipo de subasta: 6.844.320 pesetas. 

3. Local comercial. en planta baja. del edificio en 
In calle Frnncisco Franco, Señalado con el número 42, 
de La Carolina (Jaén), inscrito al tomo 1.137, libro 
174. folio 128, finca 11.365, inscripción segunda. Tipo 
de subasta: 6.5,19.800 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal, intere
ses y costas: despues de celebrado quedará la venta 
irrcyoeable. . 

Scgunda.-Que los licitadOres deberán depositar pre
viamente en Secretaria, o en un establecimiento 
de'flinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parle en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
ncco.:sidad de consignar deposito. 

Cuart¡¡.-Que no se admitirán posturas que no 
CUbf:lll bs dos terceras partes del tipo de tasación. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que [a primera subasta Wndrá como tipo 
el valOr de la tasación de los bicnes. 

Se:>.t:1_-Que en segunda subasta, cn su C:1S0, los 
bienes s:1ldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de ta~:1ción. 

Septima.-Que. por ultimo en tercera subasta, si 
fuese necesario celebrarla, no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
sc han justipreci<ldo los bienes. Si hubiese postor que 
ofrezca suma superior se aprobara el remate. De' 
resultar desierta la tereera subasta tendrán los ejecu
tantes el derecho a <ldjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avaluo. dentro del pla70 de diez días. De no 
hacerse uso de eSle d¡;recho se alzará el embargo. 

Octava.-Quc en lodo caso queda a salvo el derecho 
de 1:1 parte actora a ]?edir la administración o adjudi
c<lción de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones estableeid<ls en la vigentc Icgisl<lción 
proccsal. 

No\"ena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
prnclicada en favor de los ejecutantes, o de los 
rcsponsabl¡;s Jcg<l[es solidarios o subsidiarios, podrán 
efecluan;e en calidad de ceder a terceros. 

Décima.-Que loS,. lítulos de propiedad han sido' 
suplidos mediante certificación registral obrante en 
aUlaS, y que los mismos se encuentran dc manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgad9 donde podrán ser 
exnmin<ldos por los que deseen_ participar en la 
subasta, y que se entendera que todo licitador acC'pta 
la titulación existente como bastante, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los pr¡;ferentes, si 105 

huhiera. al credito del actor con!inuarán subsistentes. 
entendiéndo~e que el ,rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
que puedan destinarse a Su extinción el preCio del 
l"em<1te. 

Undécima.-Que el precio del remate dcberá abo
narse dentro de los tres dí¡¡s siguientes a la aproba
ción dcl mismo si se trata de bienes muebles, o de 
ocho días si se trata de inmuebles.. 

y para Que conste y se lleve a efecto su publicación, 
ü\lendo el presente y otros de igual tcnor en Cór
doba. -El Secretario.-6.673-E. 

GIRONA 

Edicto 

BOE núm. 130 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Mag-istrndo-luez de[ Juzgado de lo Social número 1 
en providencia de esta fecha. dictada en el proceso de 
ejen.eión seguido anle este Juzgado, a instancia de 
don José María Rabaneda Bravo, contra la Empresa 
demandada Miguel Linde Lozano. domiciliada en 
Celr<i, calle Masía del Cul, en autos número 627/1991, 
ejecución 193/1991, por el presente se s,1ca a pública 
suhasta la finca C'mbargada en estc procedimiento. en 
la forma prevenida por los articulos ~61 y siguientes 
de la Lcy de Procedimiento L1boral y 1.488 Y 
siguientcs de la Ley de Enjuiciamiento Civil. por 
termino de vcinte días y precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Urbana Finca número 2.324-N. tomo 1.327, libro 
50. de Celrá, folio 153. Mitad indivisa. 

Casa señalada de número 2, de planta baja y un 
piso. junIO con su era y huerto contiguos, situada en 
Cehri, barrio del Padró: de superficie en junto a una 
besana. poco más o menos, equivalente a 21 áreas 87 
centiáreas. 

Los anteriores bienes han sido justipreciados con 
intervención de Pcrito tasador en la cantidad de 
9.000.000 de pesetas, que sirve de tipo para la subasta. 

El acto de' la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en calle Ramón 
Foleh. de esta ciudad. el día 7 de julio de 1992. a las 
nue\"e treinta horas de su mañana: cn caso de resultar 
desierta. ~e señala para la segunda subasta el día 28 dc 
julio de 1992, a las nueve treinta horas de su mañana, 
ven el supuesto de que rcsultara igualmente desierta. 
Se seliala para la tercera subasta el día .2:! de septicm
bre de -1992. a las nueve treinta horas de su mañana. 

Se previene Que para tomar parte en las subas1as los 
. licl(ndores. a cxce(x:ión del ejecutante, deberán con

sign:1r pre\"iamente en el Banco Bilbao Vizca)a, de 
esln ciud:1d. número de cuenta 1670-000-64-193/9:, 
una cnntid;id igual. por lo menos, al 20 por 100 (.kl 
tipo de In subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Que, asimismo. en tod:1s [as subastjls, 
desde su anuncio y hasta su celcbración, podnín 
hacerse post~¡ras por escrito en plicgo cerrado, deposi
tando en 1:J Mesa de ,este Juzgado dc lo Sodal. junto 
con aquel. el importe de la consignación anterior
mente referida: los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el <lcto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos tlue las que se realicen en dicho acto. Que en 
la primera subast<l no se admitirán posturas inferiores 
a lo~ dos tercios de In tasación; en segunda subasta no 
sc admitirán posturas inferiorc-s :1 105 dos tercios de 
t:1sación rcbajadas en un 25 por 100: si se llegase a la 
tercera subasta, no se admitirán posturas que no 
e"eL'dan del 25 por 1 00 de la C:1ntidad en que se 
huf"lieran justipreciado los bienes. De resultar desierta 
la tcrcera subasta, tendrán los ejecutantes o, en su 
defecto. los responsables legales solidarios o subsidia
rios, el derecho de adjudicarse los bicnes por el 25 

r 100 del avaluo dándosdes, a t:11 fin, el plazo 
común de diez días. De no haeer'je uso de este 
derecho, ~e alznrá e! embargo. Si la :1dquisición en 
subasta o la adjudicación en pago se realiza en fa\or 
de pnrte de los ejecutantes y el prccio de adjudicación 
110 es suficiente para cubrir IOdos los créditos de los 
restantcs acreedorcs, los ereditos de los <ldjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrrencia de la suma 
que ~obre -el precio de adjudic<lción deberá scrles 
atribui<ln.en el rep¡¡rto proporcional. De ser inf~'rior al 
precio, dcberán los acreedores adjudicatarios abonar 
el e,ceso en metálico. Sólo la adquisición o adjudica
ción practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsnbles legales solidarios podrá efectuarse en 
c:11id:1d de ceder a tercero. El pago de la diferencia 
entre el depósito efectuado y el precio del remate ha 
dc haccrse en el plazo de ocho días. contados a partir 
de la aprobación de éste ultimo. Si el adjud~eatario no 
pagó el precio ofrecido podrá, a instancia del acree
dor. aprobarse el remate a favor de los licitadores que 
le sigan. por el orden de sus resp(..'Ctivas posturas, 
perdiendó aquel el deposito efectuado. 
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Se entiende que todo licitador acC'pta como has-
1.1nl(' la ¡itulación obrante en autos y que las c¡)rg¡J.S o 
gr,w:'imencs anteriores )' los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta)' queda 
subrogado en la responsahilidad de los mismos. sin 
destinarse;" su extinción el precio del remate. 

E! presente edicto sen'mi de nOlificación en forma 
pnm la Empresa apremiada. 

Oado en Glrona a 7 de mayo de 1992.-EI Secreta
rio.-6.714-E. 

JAEN 

EdIcto 

Don Francisco Vi!1ar del Moral. Magistrado-Juez del 
Juzg.1do de lo Social número 1 de Jaén y prO\"incia, 

Hngo saber: Que en las actuaciones contenciosas 
número 1.512/9 y acumuladas, seguidas en este Juz
gado en trámite de ejecución. sobre despido, a instan
ci<ls de don Pedro Bucndia Barca y otro. contr:\ don 
Francisco Vico Marlinez. se ha acordado. por provi
dcncifl de est<l fecha. saC<lr a públic<l subasta, por 
1l'nnino de veinte días. los siguientes bienes embarga
dos cn este procedimiento. como propicdad de la 
p~rtc demandada, cuya relación y tasaóón es la 
siguiente: 

~ienes que se subastan 

Vivienda tipo A, en la l.ll planta del edificio 
numero 25 de la Corredcr<l de San Bartolomé de 
Andújar,_ con superficie construida de 173 metros 93 
decimetros cuadrados v útil de 131 metros 86 decíme
tros cuadrados. Consia de vestíbulo, estar-comedor 
con teIT<lla, cocina con terraza. lavadero, cuatro 
dormitorios, cuarto de bano, asco y despensa. Inscrita 
en el follo 243 del libro 400 del Avuntamiento de 
Andújar, finca número 21,655,' inscr¡"pción primera. 

Valoración, 10.000.000 de pesetas. 
Loeal-cornercialletra B del edificio marcado con el 

número 25 de la Corredera de San Bartolomé de 
Andújar, con superficie de 24 metros 50 decímetros 
cuadrados. InscriUl en el folio 10 del libro 433 del 
Ayuntnmknto de Andújar, finca número 24.142, 
inscripción primera. 

Valoraóón, 2.000.000 de pesetas. 
TllrisnlO «Ford Escort» J-1496-L; valor<lción, 

600.000 pcset<ls. 
Camión «Citrocm} C-15 RD J-7453-M; valoración, 

550.000 pesetas. 
Turisnlo «Ford Escorb) J-9618-G; valoración, 

175.000 pesetas. 
Ciclomotor marca «Suluki~), matrícula 3560-AN; 

valoración. 25.000 pesetas. 

Valoración tot<ll. ]).350.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la S<lla de Audienci<l de este 
JUlgado. cn primera subasta, el día 6 de julio de 1991; 
cn segund<l subasta. en su caso, cl día 2 de septiembre 
de 1992, _yen tercera subasta, tambien en su caso, el 
día 28 de septiembre de 1992, S('ñalándose como hora 
pJra todas ellas las doce horas de su mañana, y se 
celebraran b<ljo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
co~tas; despues de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores debcnin depositar pre
Vi<l111cnte en la cuenta de consignaciones de este 
JUlgado, abicrt<l en el B<lnco Bilbao Vizcaya, central 
en plala Constitución. sin numero. de esta capit<ll. 
con el numero 2045000 ... , el 20 por 100 del ~alor de 
1m bienes. sin cuyo rcquisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en l<ls 
subast<ls y mejorar las posturas que se hicieren, S1I1 

necesidad de consignar depósito. 
Cuarta.-Que las sub<lstas se celebrarán por el sis

tema de pujas <l la l1an<l; podrán hacerse posturas por 
esenio. cn plicgo cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
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det Juzg<ldo, junto a aquél, el importe de la consigna
nón antes señal<lda. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Sccrcl<lrio y serán abiertos en el acto del 
rerilale al publicarse l<ls posturas, surtiendo los mis· 
mas efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
sr udmitir<in postur<ls que no cubran-las dos tercems 
p<lrtcs dd tipa de subast<l, adjudicándose los bienes al 
mcjor postor. 

Quinta.-Que l<l primera sub<lsta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes: en la segunda, en 
su caso, los bienes saldrán con una rebaja del 25 
por 100 del tipo de t<lsación. y en la tercera subasta 
no se admitirán posturas que no exeed<ln del 25 por 
100 dc la cantidad en. que se hubieran justipreciado 
los bienes. Si hubiem postor Que ofreciera suma 
superior, ~e aprobará el remate. y caso de resultar· esta 
última desierta, tendrán los ejecutantes el derecho de 
adjudicarsc los bienes por el 25 por 100 del avalúo, lo 
cual dcbcran comunicar al Juzg:¡do en el plazo de diez 
dias. _ 

Sexta.-Sólo 1<l adquisición o adjudicación practi
cad<l cn f<lvor de los ejeeut<lntes o responsables legales 
~olidarios o subsidi<lrios podra efectu<lrse en calidad 
de cedcr a terceros. . 

Séptim<l.-Que el precio del remate debera cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes <l la aproba
ción del mismo. 

Octava.-Que los títulos de propiedad de los bienc.s 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gra\'ámenes. están de manifiesto en la Secretaría de 
estc Juzg:¡c!o, para que pued<ln examin<lrlos quienes 
quieran tomar parte en las SUb¡lstas. previniendo que 
los licitadores deberán conf(Jrmar~e con ellos. y no 
tcndrán derecho a exigir otros. y que las cargas y 
gradmenes anteriores, si los hubiere. <ll crédito de los 
aclores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rC111atante l<ls acepta y qued<l subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinóón el precio obtenido. 

Los bienes emb<lrgados están sometidos a anota
ción preventiva de emhargo en el Registro de la 
Propiedad de Andujar. si hubiere sido procedente. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de esle proceso en pUrticular, 
una vez que hay<l sido publicado en el «Boletín 
Oliciah) de la provincia y en el «Boletín Ofici<ll del 
Estado)). así como en el tabfón de <lnuncios, en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente kgisla
ción proce<ml. se expide el presente en Jaen a 8 de 
ma~o de 1992.-EI Magistrado-Juez, Francisco Villar 
del Moml.-EI Secretario.-6.704-E. 

NAVARRA 

Edicto 

Dona Mercedes V'ltrián Arigita, Secretaria judicial del 
Juzg.1do de lo Social nlimero 3 de Navarra, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
numero 114/1989, tramitado a instancia de don Juan 
Manuel Uorente Valencia, frente a don Severiano 
C<llonge Francés, en reclamación de cantidad, en 
resolución de esta fecha se ha·acordado sacar a la 
vcnta en publica subasta, por termino de veinte días, 
los b!cnes embargados como de propiedad de la parte 
demandad<l, y cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes Que se subastan 

Lote primero: Finca urb<lna en jurisdicción de 
Careastillo, ubicad<l en la calle Pósito, sin número. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tude1a 
como finca 3.550. lomo 1.199, libro 44, folio 16L 
Dcfinid<l como edificio industrial, y cuya superficie 
total es de 477 metros cuadrados. Con valor de 
tasación de 4.770.000 pesetas. 

Lote sc~undo: Finca rústie<l en jurisdicción de 
CarcastilIo, ubit'ada en el paraje VilIar, registrada 
como término del Calvario. rcsenada en el ("<lt<lstro 
nuevo-de rustica con el polígono 5, pareela 928, y una 
superfiCie total de 6.877 metros eU<ldrados, edificada 
parcialmente con tres naves de 4.000 metros cU<ldra
dos. Con un v<llar de tas<lción de 30.063.100 pesetas. 
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Ln~ sub<lstas tendrán lug<lr en l<l Sala de Audiencias 
dc este Juz.c,ado, calle Iturralde y Suit, numero 13/2, 
en primera subasta, el día 25 de junio de 1992; en 
segund~ suhasta. el día 9 de septiembre de 1992, y en 
tercer:l suo<lsl<l. el día 8 de octubre de 1992; senalán
(lose como hom p<lm todas e!las las nueve cuarenta y 
cinco de la manana, y se celebrarán b<ljo las condicio
nes sIgUIentes: 

Pnmem.-Para tomar parte en l<l subasta deberán 
fos licitadores consignar previamente en la Secretaria 
<.le este Juzgado o en el establecimiento destlllado al 
efccto una c<lntid<ld igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes Que sirva de tipo para la 
subast<l. 

Segunda,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. dcposiwndo en la Mesa del Juzgado, 
junto a <lquéL el importe de los establecido en el 
apnrtado anterior o acampanando el resguardo de 
haberlo hecho en la Entidad bancaria correspon
dientc. 

Tereera.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos lerceras 
pnrtes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

CU<lrta.-La primera sub<lsta tendrá como tipo el 
valor de taS<lelÓn de los bienes: en la segund<l subasta, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de ·tasación; en terccra subasta no se <ldmitiran 
pOsturas que no excedan del 25 por 100 de la eantid<ld 
en quc se hubicren justipreciado 105 bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprob<lrá el 
remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera sub¡¡sta, 
tendrán los ejecutantes o. en su defecto, los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios el derecho a 
<ldjudicarse 105 bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles <l t<ll fin el pl<lzo eomun de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho, se <llzará el embargo. 

Sexta.-Sólo la adquiSición o adjudicación pmcti
cada en favor de los ejecutantes o de los respons<lblcs 
legnles solid<lrios o subsidi<lrios podrá cfectu<lrse en 
calidad de ceder a tcrcero. 

y para que sirva de .notificaeión al publico en 
gene mI : a la Empresa Sevcriano Calonge Frances y 
Teresa Mugucta en -particul<lr, un<l vez haya sido 
public<ldo en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla
ción procesal. expido el presente en Pamplona a JO de 
abril de 1992.-La Seerctaria,-6.917-E. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

ProcedimientO de reintegro por alcalice mili/ero 
45//992, del reamo de Correos, Córdoba 

Edicto 

Por el prC!iente se hace saber, para dar eumpli. 
mienlo a lo acordado por el excelentisimo seriar 
Consejero de Cuentas mediante providencia de fC{;ha 
11 de mayo de 1992, dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance numero 45/1992, del ramo de 
Correos. Córdoba, que en este Tribunal se sigue 
procedimiento de reintegro por alcance contra don 
Manuel MontilI<l Duro, funcionario del Cuerpo Eje
cutiVO Post<ll y de Telecomunicación, por un presunto 
alcance hahido en los fondos del Estado como canse. 
cucncia de irrcgularid<ldes en l<l justificación de dietas 
por comisión de sen'ido en la oficina técnica de Doña 
Menda (Córdoba). por importe total de 14.840 pese
tas, lo que se hace público con la fin<llidad de que los 
legalmente habilit<ldos para el mantenimiento u 
oposición a l<l pretensión de responsabilidad contable 
pued.,n comparecer en los autos, personandose en 
forma. dentro del plazo de los nueve días siguientes a 
su publicación de este edicto. 

Dado en M<ldrid a 11 de mayo de I 992,-EI Secreta
rio. J. Medina.-6.733-E. 


